
Identificador : 4310905 Fecha : 15/12/2021

1 / 77

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Filología, Traducción y
Comunicación

46014789

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Traducción Creativa y Humanística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Traducción Creativa y Humanística por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carolina Moreno Castro Directora del Departament de Teoria dels Llenguatges i Ciències
de la Comunicació de la Universitat de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 27384165C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 22 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 4
64

70
16

25
93

71
44

91
06

24
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464701625937144910624500


Identificador : 4310905 Fecha : 15/12/2021

3 / 77

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Traducción Creativa y
Humanística por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

Especialidad en traducción francés-español

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 15 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en traducción inglés-español 20.

Especialidad en traducción francés-español 20.

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014789 Facultad de Filología, Traducción y Comunicación

1.3.2. Facultad de Filología, Traducción y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CG6 - Trabajar en equipo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

  4.2  REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

  4.2.1 Acceso

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010): “Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial

español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los

titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de for-

mación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la

homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.”

   4.2.2 Admisión

El órgano encargado de la admisión de estudiantes, según establece el apartado 1 del artículo 25 del Reglamento regulador de los estudios oficiales de postgrado de la Universitat de València, es la Comisión de Coordinación

Académica del título (CCA), compuesta por el director del Máster, que la preside, cuatro profesores del Máster y un miembro del personal de administración del Departamento responsable del título. El Máster va especial-

mente dirigido a titulados universitarios en Traducción e Interpretación, Filología u otras áreas afines, así como a profesionales acreditados de la traducción que deseen reciclarse y posean una titulación universitaria. Para po-

der ser admitido, se considerará requisito sine qua non el conocimiento avanzado (nivel C1 o superior) de las dos lenguas implicadas en el proceso traductológico (el español y la lengua extranjera elegida como fuente de tra-
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ducción), así como poseer un perfil académico o profesional adecuado para el máster. Ambos aspectos –al igual que todos los méritos que el candidato alegue en su currículo– habrán de acreditarse de forma documental y, si

la Comisión de Admisión lo considera conveniente, a través de entrevista personal. Para valorar la idoneidad de los candidatos se considerará especialmente el expediente académico en relación con el perfil del máster, la ex-

periencia profesional, así como haber superado otros cursos de postgrado relevantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

  4.3  APOYO A ESTUDIANTES  

  4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV

La Universitat de València dispone de los siguientes órganos y servicios de apoyo, información y orientación a estudiantes:

· CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psico-

lógico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y  el voluntariado, asesorando la creación y ges-

tión de asociaciones.

· OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacio-

nar de manera eficaz la oferta y la demanda; es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y

el empleo.

· DISE: Servicio de Información y documentación.

· DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización,

acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.). 

· Centro de Postgrado de la Universitat de València.

  4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

La CCA es el órgano encargado de la información y orientación general del máster. Además están la Comisión Coordinadora de Prácticas Profesionales y la Comisión Coordinadora de Investigación, que se ocupan, respecti-

vamente, de la orientación, apoyo y seguimiento de los perfiles profesional y académico-investigador del máster. También el personal de administración del Departamento responsable de la titulación colabora eficazmente en

las labores de orientación y apoyo. Por otra parte, el Coordinador de intercambios del máster se encargará de la movilidad de estudiantes, ocupándose de la gestión de los trámites y asesoramiento de los estudiantes, tanto pro-

pios como de acogida.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)

 

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36.a), establece que el Gobierno, pre-
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universi-
dades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranje-
ros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con las recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar la denominación de los módulos, las
materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al
Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios de la titulación de destino.
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· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universitarios
extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas”. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursado un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive
del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-
ñanzas que se pretende cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de la
ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.
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· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida  por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de “reconocido”.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.
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· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical
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Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química
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Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

 

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

 

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a clases teórico-prácticas en aula

Asistencia a clases teórico-prácticas en laboratorio de traducción

Asistencia a exposiciones y debates

Tutorías

Prácticas en aula o laboratorio

Estudio autónomo

Prácticas en empresa

Preparación, elaboración y redacción de trabajo de investigación

Preparación, elaboración y redacción de memoria de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debates

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

Seminarios

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final

Evaluación continua

Asistencia y participación

Trabajos y actividades prácticas

Portafolio

Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio de Formación Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Enfoques teóricos en los estudios de traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfoques teóricos en los estudios de traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer las principales referencias bibliográficas en Historia de la traducción, así como las principales corrientes teóricas y reflexiones sobre la tra-
ducción.

• Saber comparar distintas teorías a partir de preguntas fundamentales comunes y sus respuestas dispares.

• Saber situar cada corriente en su contexto histórico y en relación con las demás ciencias pertinentes y dominantes en el momento para comprender
sus planteamientos básicos.

• Conocer la evolución de la disciplina como producto de sus momentos históricos.

• Adquirir herramientas para el análisis de la traducción en general y de las propias traducciones en especial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio contrastivo de la evolución de las teorías de la traducción en su aplicabilidad al análisis de traducciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

6 100

Asistencia a exposiciones y debates 15 100

Tutorías 6 100

Estudio autónomo 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debates

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Análisis discursivo aplicado a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis discursivo aplicado a la traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Reconocer y analizar los niveles estructurales de las lenguas.

• Determinar las técnicas de traducción y de terminología adecuadas para acometer la traducción tanto de textos generales como especializados en
lengua extranjera.

• Reconocer y apreciar los valores culturales asociados a las lenguas.

• Saber describir y analizar textos de géneros diversos.

• Dominar conceptos relevantes para el análisis traductológico.

• Saber comparar textos y códigos culturales de lenguas diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento especializado de los conceptos y categorías del análisis discursivo: estudio de convergencias y divergencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

21 100

Tutorías 6 100

Estudio autónomo 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 80.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

NIVEL 2: Corrección y edición profesional de textos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Corrección y edición profesional de textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Discernir adecuadamente la corrección de la edición, como actividades íntimamente relacionadas.

• Dominar el cotejo, revisión y edición de textos en lengua propia.

•Conocer los estudios normativos más relevantes sobre el tema.

• Tener una visión profesional de la corrección y edición de textos para empresas editoriales.

• Manejar las herramientas necesarias para ejercer profesionalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de corrección y edición de textos, desde la recepción de un manuscrito hasta su publicación, con especial atención a cuestiones tipográficas, ortotipográficas,
gramaticales y léxicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG4 - Buscar información y documentación

CG6 - Trabajar en equipo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

9 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 12 100

Estudio autónomo 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

Portafolio 0.0 50.0

NIVEL 2: Deontología y práctica profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Deontología y práctica profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Poseer información actualizada sobre el mercado laboral y las salidas profesionales del traductor.

• Conocer las asociaciones profesionales relacionadas con la traducción que existen en nuestro país y en el  extranjero.

• Formarse una idea de la diversidad de imágenes que ha tenido el traductor como profesional, haciendo hincapié en la situación actual.

• Captar la necesidad de utilizar un método sistemático de trabajo utilizando los entornos informáticos de gestión integral de la traducción.

•Saber buscar y evaluar información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los aspectos deontológicos, fiscales y laborales de la práctica profesional de la traducción. Entornos informáticos y técnicas de documentación para la traduc-
ción profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG4 - Buscar información y documentación

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

21 100

Asistencia a exposiciones y debates 11 100

Tutorías 12 100

Prácticas en aula o laboratorio 10 100

Estudio autónomo 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debates

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 30.0

Evaluación continua 0.0 30.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo de Especialidad: Inglés-español

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de textos literarios y audiovisuales (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

NIVEL 3: Análisis de textos literarios y audiovisuales (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Comprender el sentido global de un texto literario o audiovisual.

• Captar los efectos locales creados mediante recursos verbales o icónicos concretos.

• Establecer relaciones entre datos derivados del análisis y maneras de traducir.

• Manejar de forma experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua extranjera.

• Manejar de forma experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua propia.

• Poder traducir textos de especialidad de un alto nivel de complejidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recorrido por las principales tipologías de textos literarios y audiovisuales en lengua inglesa con el propósito de reconocer sus estrategias retóricas básicas y adquirir la
competencia para reconstruirlas en su traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo
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CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

10 100

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

9 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 9 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción de géneros narrativos para adultos (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

NIVEL 3: Traducción de géneros narrativos para adultos (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Poder traducir textos narrativos de un alto nivel de complejidad.

• Conocer el mercado profesional de la traducción de géneros narrativos para un público adulto.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en las obras narrativas dirigidas a adultos.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en las obras narrativas dirigidas a adultos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del inglés obras narrativas dirigidas al público adulto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 30.0

Evaluación continua 0.0 20.0
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Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción de géneros narrativos para jóvenes y niños (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

NIVEL 3: Traducción de géneros narrativos para jóvenes y niños (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en traducción inglés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Poder traducir textos de especialidad de un alto nivel de complejidad.

• Conocer el mercado profesional de la traducción de géneros narrativos para públicos infantiles y juveniles.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en las obras narrativas dirigidas a niños y jóvenes.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en las obras narrativas dirigidas a niños y jóvenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del inglés obras narrativas dirigidas al público lector infantil y juvenil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

12 100

Asistencia a exposiciones y debates 8 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 8 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 60.0

NIVEL 2: Traducción para el doblaje (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

NIVEL 3: Traducción para el doblaje (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer el mercado profesional de la traducción audiovisual (doblaje): estudios, asociaciones, tarifas, etc.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en los textos originales.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en los textos audiovisuales (documentales-películas con una temática concreta).

• Conocer las convenciones profesionales de la traducción para el doblaje.

• Saber pautar y ajustar traducciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del inglés la diversidad de textos audiovisuales existentes para el doblaje. Software informático pa-
ra la traducción audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG4 - Buscar información y documentación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción para la subtitulación (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

NIVEL 3: Traducción para la subtitulación (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción inglés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Manejar estrategias de traducción específicamente audiovisuales.

• Conocer cada una de las etapas que caracteriza el proceso de subtitulado.

• Saber traducir textos audiovisuales teniendo en cuenta que los subtítulos deben ofrecer cohesión y coherencia con la versión original.

• Saber traducir, resumir y condensar los textos orales de los documentos audiovisuales para perseguir el objetivo de ofrecer la máxima información en los subtítulos al
espectador que no conozca la lengua original del documento de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y práctica de las estrategias de traducción para la subtitulación, en sus aspectos teóricos y metodológicos más relevantes, de documentos audiovisuales en
inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción
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CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo de Especialidad: Francés-español

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de textos literarios y audiovisuales (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

NIVEL 3: Análisis de textos literarios y audiovisuales (francés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Comprender el sentido global de un texto literario o audiovisual.

• Captar los efectos locales creados mediante recursos verbales o icónicos concretos.

• Establecer relaciones entre datos derivados del análisis y maneras de traducir.

• Manejar de forma experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua extranjera.

• Manejar de forma experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua propia.

• Poder traducir textos de especialidad de un alto nivel de complejidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recorrido por las principales tipologías de textos literarios y audiovisuales en lengua francesa con el propósito de reconocer sus estrategias retóricas básicas y adquirir la
competencia para reconstruirlas en su traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

10 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 18 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción de géneros narrativos para adultos (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

NIVEL 3: Traducción de géneros narrativos para adultos (francés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Poder traducir textos narrativos de un alto nivel de complejidad.

• Conocer el mercado profesional de la traducción de géneros narrativos para un público adulto.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en las obras narrativas dirigidas a adultos.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en las obras narrativas dirigidas a adultos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del francés obras narrativas dirigidas al público adulto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 60.0

NIVEL 2: Traducción de géneros narrativos para jóvenes y niños (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

NIVEL 3: Traducción de géneros narrativos para jóvenes y niños (francés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Poder traducir textos de especialidad de un alto nivel de complejidad.

• Conocer el mercado profesional de la traducción de géneros narrativos para públicos infantiles y juveniles.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en las obras narrativas dirigidas a niños y jóvenes.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en las obras narrativas dirigidas a niños y jóvenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del francés obras narrativas dirigidas al público lector infantil y juvenil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización
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CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

12 100

Asistencia a exposiciones y debates 8 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 8 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 60.0

NIVEL 2: Traducción para el doblaje (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

NIVEL 3: Traducción para el doblaje (francés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer el mercado profesional de la traducción audiovisual (doblaje): estudios, asociaciones, tarifas, etc.

• Saber documentarse para resolver problemas de traducción presentes en los textos originales.

• Saber resolver los problemas de traducción más habituales en los textos audiovisuales (documentales-películas con una temática concreta).
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• Conocer las convenciones profesionales de la traducción para el doblaje.

• Saber pautar y ajustar traducciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir del francés la diversidad de textos audiovisuales existentes para el doblaje. Software informático
para la traducción audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG4 - Buscar información y documentación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0
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Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción para la subtitulación (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en traducción francés-español

NIVEL 3: Traducción para la subtitulación (francés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en traducción francés-español

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Manejar estrategias de traducción específicamente audiovisuales.

• Conocer cada una de las etapas que caracteriza el proceso de subtitulado.

• Saber traducir textos audiovisuales teniendo en cuenta que los subtítulos deben ofrecer cohesión y coherencia con la versión original.

• Saber traducir, resumir y condensar los textos orales de los documentos audiovisuales para perseguir el objetivo de ofrecer la máxima información en los subtítulos al
espectador que no conozca la lengua original del documento de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y práctica de las estrategias de traducción para la subtitulación, en sus aspectos teóricos y metodológicos más relevantes, de documentos audiovisuales en
francés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

14 100

Tutorías 6 100

Prácticas en aula o laboratorio 14 100

Estudio autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo
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Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Optativas Generales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción de otros géneros literarios y audiovisuales (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción de otros géneros literarios y audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Dominar el análisis retórico-pragmático de diferentes tipos de textos literarios y audiovisuales en las lenguas implicadas en la traducción.

• Dominar el cotejo, revisión y edición de textos traducidos y originales.

• Conocer las convenciones de los códigos de los diferentes tipos de texto propuestos tanto en el entorno de la lengua propia como en el de la lengua
extranjera.

• Saber extender las estrategias traductoras conocidas a géneros literarios y audiovisuales nuevos o no manejados aún por los/las estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir obras pertenecientes a determinados géneros literarios y audiovisuales (publicidad, canciones y vi-
deoclips, viñetas, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la lengua de traducción,
que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de práctica con lengua extranjera distinta de la ele-
gida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optativas generales que, según las disponibilidades docentes, se
ofrezcan cada año. En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de ellas
podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 60.0

NIVEL 2: Traducción de documentales (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción de documentales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer los pasos que se deben seguir para traducir documentales: comprobación del guión y del texto audiovisual, documentación, elaboración de
tecnolectos, uso de las convenciones profesionales del voice-over.

• Dominar el entorno cultural y los registros científicos de la lengua extranjera.

• Conocer las características del texto audiovisual y la interacción entre palabras e imágenes.

• Saber diferenciar entre los fragmentos que se doblarán y aquellos que se subtitularán.

• Saber identificar personajes, entorno social, histórico y geográfico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para la traducción de documentales. Adquisición de destrezas y habilidades para la ejecución profesional del voi-
ce-over.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la lengua de traducción,
que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de práctica con lengua extranjera distinta de la ele-
gida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optativas generales que, según las disponibilidades docentes, se
ofrezcan cada año. En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de ellas
podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 20.0

Portafolio 0.0 10.0

NIVEL 2: Traducción teatral y poética (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción teatral y poética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Dominar el análisis retórico-pragmático de textos teatrales.

• Dominar el análisis retórico-pragmático de textos poéticos.

• Conocer el entorno cultural y la tradición histórica de la lengua extranjera.

• Saber utilizar las estrategias de traducción de textos teatrales.

• Saber utilizar las estrategias de traducción de textos poéticos.

• Saber identificar y transponer en la lengua propia las particularidades culturales de la lengua de partida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para traducir obras teatrales y poéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la lengua de traducción,
que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de práctica con lengua extranjera distinta de la ele-
gida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optativas generales que, según las disponibilidades docentes, se
ofrezcan cada año. En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de ellas
podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas

Seminarios

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 70.0

Evaluación continua 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción de cómics y videojuegos (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción de cómics y videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Adquirir competencia profesional para el cotejo, revisión y edición de cómics y videojuegos.

• Conocer el mercado de la traducción de cómics y videojuegos.

• Identificar las estrategias retórico-pragmáticas de los discursos del cómic y del videojuego.

• Analizar y contrastar traducciones diversas de cómics y videojuegos pertenecientes a diferentes géneros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y aplicación práctica de las herramientas necesarias para la traducción de los diferentes tipos de cómics y videojuegos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la
lengua de traducción, que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de prácti-
ca con lengua extranjera distinta de la elegida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optati-
vas generales que, según las disponibilidades docentes, se ofrezcan cada año.

En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de
ellas podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 50.0
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Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Escritura de guiones (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Escritura de guiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Aplicar estrategias retórico-pragmaticas a la escritura y traducción de guiones.

• Conocer las características del texto audiovisual en relación con el espacio sonoro.

• Diferenciar entre diálogos, ambientes, músicas, efectos, silencios, etc.

• Dominar las técnicas de elaboración de guiones.

• Resolver problemas de transliteración entre oralidad y escritura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para producir traducciones de diálogos creíbles y así abordar los problemas de la transliteración de lo oral en lo
escrito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la
lengua de traducción, que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de prácti-
ca con lengua extranjera distinta de la elegida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optati-
vas generales que, según las disponibilidades docentes, se ofrezcan cada año.

En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de
ellas podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

7 100

Tutorías 10 100
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Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 60.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Literatura y cine (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura y cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Adquirir competencia profesional para el cotejo, revisión y edición de textos literarios como fuente de guiones cinematográficos.

• Conocer el mercado de las adaptaciones fílmicas de textos cinematográficos.

• Saber identificar las estrategias retórico-pragmáticas de los discursos literarios y fílmicos.

• Saber analizar y contrastar adaptaciones fílmicas de textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y aplicación de los mecanismos de transcodificación (o traducción intersemiótica) que sustentan la adaptación de textos literarios al cine y viceversa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la
lengua de traducción, que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de prácti-
ca con lengua extranjera distinta de la elegida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optati-
vas generales que, según las disponibilidades docentes, se ofrezcan cada año.

En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de
ellas podría ofrecerse desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Seminarios

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 60.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Traducción audiovisual y accesibilidad (inglés/francés/italiano/alemán-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción audiovisual y accesibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer las comunidades de receptores potenciales de estas modalidades de traducción.

• Conocer el mercado profesional de la traducción audiovisual accesible: estudios, asociaciones, tarifas, recursos documentales, nuevas tecnologías,
etc.

• Saber distinguir entre subtitulación intralingüística e interlingüística, sus peculiaridades y competencias específicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para subtitular textos audiovisuales para sordos y audiodescribir textos audiovisuales para ciegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

N.B.: Como ya se ha indicado (§ 5.1.1), el módulo de optativas generales se compone de materias/asignaturas perfiladas lingüísticamente según la
lengua de traducción, que puede ser aquí, además de inglés y francés, también italiano y alemán. Se pretende con ello ofrecer la posibilidad de prácti-
ca con lengua extranjera distinta de la elegida para el itinerario de formación especializada. El estudiante, pues, escogerá libremente dos de las optati-
vas generales que, según las disponibilidades docentes, se ofrezcan cada año.

En las fichas de materias/asignaturas se omite el paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de ellas podría ofrecerse
desde estas lenguas extranjeras como fuente para la traducción al español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 4
64

70
16

25
93

71
44

91
06

24
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464701625937144910624500


Identificador : 4310905 Fecha : 15/12/2021

58 / 77

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
laboratorio de traducción

7 100

Tutorías 10 100

Prácticas en aula o laboratorio 28 100

Estudio autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Orientación profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Prácticas profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber trabajar en equipos de carácter interdisciplinario y en contextos internacionales.

• Adquirir capacidad para liderar equipos profesionales de traducción.

• Conocer la gestión y administración de empresas del ámbito profesional.

• Conocer el funcionamiento del mercado de trabajo en el campo de la traducción.

• Conocer alguno(s) de los diversos tipos de empresas que se dedican a la traducción.

• Integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares (que incluyen actividades como edición, maquetación, documentación, localización, redacción, co-
rrección de textos).

• Aprender técnicas de gestión de proyectos y de equipos humanos relacionados con la traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de la realidad profesional a través de estancias en empresas relacionadas con el sector de la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudios universitarios de traducción habilitan al titulado como mediador lingüístico, corrector, revisor, mediador intercultural para trabajar en ámbi-
tos tan diversos como las instituciones públicas (traductor jurídico, económico y administrativo), el ámbito médico-sanitario (traductor médico, intérpre-
te en hospitales, etc.), el ámbito técnico (empresas, etc.) o los ámbitos más creativos, como editoriales (traductor literario) y estudios de doblaje y sub-
titulación (traductor audiovisual), la localización y las tecnologías de la traducción o el vasto campo de la interpretación (social, de conferencias, simul-
tánea, etc.).

Dado que el estudiante quedará habilitado para ejercer su profesión, esta asignatura es fundamental para integrarse plenamente en el mercado de trabajo con el fin de que
pueda completar su especialización con unas prácticas adecuadas a su perfil profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales
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CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 25 100

Prácticas en empresa 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupos de trabajo y trabajo cooperativo

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Orientación investigadora

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber extraer información pertinente de fuentes de documentación.

• Identificar y contrastar valores socioculturales asociados a las lenguas.

• Manejar herramientas de análisis textual.

• Saber describir y analizar niveles de estructuración de las lenguas.

• Valorar de forma crítica teorías, métodos y resultados de la investigación.

• Saber aplicar metodologías adecuadas a la investigación planteada.

• Saber transmitir con rigor académico los resultados de la investigación propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de investigación traductológica que preparen al estudiante para la futura elaboración de la tesis doctoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El perfil de orientación investigadora y la posterior elaboración del trabajo de investigación (vid infra) capacitan para la incorporación a la fase investigadora del progra-
ma de doctorado actualmente vigente “La traducción y la sociedad del conocimiento”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases teórico-prácticas en
aula

21 100

Asistencia a exposiciones y debates 42 100

Tutorías 20 100

Estudio autónomo 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Debates

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 20.0

Trabajos y actividades prácticas 0.0 60.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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N.B.: Sería conveniente que la materia Trabajo Fin de Máster se desdoblara en dos asignaturas alternativas perfiladas por la orientación profesional o
investigadora:

    (1a) “Memoria de prácticas”, o

    (1b) “Trabajo de investigación”.

    De este modo, el estudiante cursaría una de las dos asignaturas según la orientación escogida, y existiría la posibilidad de que un estudiante que ha
cursado el máster con una orientación (profesional o investigadora) pudiera completar su formación -también o posteriormente- cursando el máster con
la otra orientación (investigadora o profesional).
RESULTADOS SEGÚN ORIENTACIÓN:

A) Orientación profesional (Memoria de prácticas en empresa)

• Saber diseñar y planificar una memoria académica de prácticas en empresa.

• Saber realizar un trabajo académico riguroso, original y creativo.

• Saber extraer las enseñanzas pertinentes, para la propia formación y para el futuro profesional, de los diversos métodos de trabajo, tareas y activida-
des desarrolladas en el período de prácticas en empresa.

• Saber comunicar de forma clara, tanto por escrito como oralmente, los resultados del trabajo propio a especialistas y no especialistas en el campo.

• Entender, valorar y reflexionar sobre las implicaciones éticas y profesionales de las actividades llevadas a cabo en el seno de una empresa.

 

B) Orientación investigadora (Trabajo de investigación)

• Saber diseñar y planificar un trabajo académico de investigación.

• Saber realizar un trabajo académico riguroso, original y creativo.

• Llevar a cabo tareas de investigación autónomas o semi-autónomas.

• Saber comunicar de forma clara, tanto por escrito como oralmente, los resultados del trabajo propio a especialistas y no especialistas en el campo.

• Argumentar, defender y justificar los métodos y los resultados del propio trabajo así como los marcos teóricos en los que se basa.

• Integrar aportaciones de enfoques diversos y aplicar métodos de investigación de diferentes campos del saber a esta área de conocimiento netamen-
te interdisciplinaria.

• Entender, valorar y reflexionar sobre las implicaciones y responsabilidades sociales y éticas de sus decisiones como investigadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) La Memoria de prácticas constituye el documento básico en que el estudiante demuestra la asimilación de las diversas técnicas y procedimientos
que ha aprendido, y ha puesto en práctica, en su estancia en la empresa. Asimismo, es un documento en que reflexiona sobre las tareas y actividades
que ha llevado a cabo, sobre los entornos humanos en que se ha integrado, sobre las experiencias obtenidas. Más allá de la actividad laboral tutelada
desarrollada, la memoria de prácticas en empresa obliga al estudiante a la reflexión ética y profesional sobre el trabajo realizado, siendo una excelente
vía para la consecución de una mayor madurez para enfrentarse al mercado laboral. La comisión de coordinación de prácticas en empresa asesorará
al estudiante en el proceso de elaboración de su Memoria y supervisará el trabajo realizado.

B) El Trabajo de investigación, tutelado y dirigido por un profesor especialista en la materia, se enmarcará en alguna de las líneas de investigación del programa de doc-
torado asociado al máster (“La traducción y la sociedad del conocimiento”). Se trata de que el estudiante demuestre la aplicación de las competencias adquiridas a la eje-
cución de un proyecto de investigación, que pueda dar lugar a la realización, en un futuro, de su tesis doctoral. La comisión de coordinación de investigación orientará al
estudiante tanto en la elección del tema de investigación como del tutor/director adecuado al tema elegido, y proporcionará directrices generales para la elaboración del
trabajo. El seguimiento de la investigación correrá a cargo del director del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente que la materia Trabajo Fin de Máster se desdoblara en dos asignaturas alternativas perfiladas por la orientación profesional o inves-
tigadora:

    (1a) “Memoria de prácticas”, o

    (1b) “Trabajo de investigación”.

            De este modo, el estudiante cursaría una de las dos asignaturas según la orientación escogida, y existiría la posibilidad de que un estudiante que ha cursado el
máster con una orientación (profesional o investigadora) pudiera completar su formación -también o posteriormente- cursando el máster con la otra orientación (investi-
gadora o profesional).

El trabajo obligatorio de fin de máster presenta dos modalidades, determinadas por la orientación profesional o investigadora que el estudiante haya
elegido:

A) Si ha optado por la orientación profesional, el trabajo consistirá en la elaboración de la Memoria de prácticas en empresa.

B) Si ha optado por la orientación investigadora, el estudiante elaborará el Trabajo de investigación.

Por eso sería conveniente, como ya se ha indicado, que la materia Trabajo Fin de Máster se desdoblara en dos asignaturas alternativas perfiladas por la orientación profe-
sional o investigadora.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer cultura general y de civilización

CG2 - Gestionar proyectos y organizar el trabajo

CG3 - Aplicar capacidades de análisis y síntesis

CG4 - Buscar información y documentación

CG5 - Contar con conocimientos transversales

CG6 - Trabajar en equipo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos, históricos,
lingüísticos, sociales, etc.

CT2 - Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas adecuadamente.

CT3 - Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de trato, etc.)

CT4 - Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la lengua extranjera elegida como fuente para la traducción

CE2 - Alcanzar nivel de excelencia en la lengua propia

CE3 - Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción

CE4 - Demostrar la asimilación de los principios metodológicos del proceso traductor

CE5 - Interpretar, analizar y traducir textos de géneros y complejidad diversa

CE6 - Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Preparación, elaboración y redacción de
trabajo de investigación

130 0

Preparación, elaboración y redacción de
memoria de prácticas

130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo, aprendizaje autoinstructivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del trabajo fin de máster 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

32.3 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

6.5 100 20

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 9.6 100 20

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

16.1 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

35.5 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

61,7 8,51 94,5

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

Los procedimientos generales para la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje serán:

· Los resultados obtenidos en las distintas asignaturas serán evaluados según lo dispuesto en las correspondientes guías docentes tanto en lo que concierne a conocimientos teóricos, como a conocimientos prácticos.

· Para valorar el rendimiento global del alumnado, se considerará también la elaboración del Trabajo Final de Máster; en este trabajo, que será presentado ante un tribunal de acuerdo con las normas establecidas, se

evaluará la adquisición por parte del estudiante de las competencias referidas en el título.

· Los resultados obtenidos globalmente en el máster quedarán reflejados en el expediente académico del alumno, lo que permitirá calcular su nota media global.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001702-46014807 Máster Universitario en Traducción Creativa y Humanística-Universitat de València (Estudi
General)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27384165C Carolina Moreno Castro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Blasco Ibáñez 32 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dep.teoria.llenguatges@uv.es 646642076 963864778 Directora del Departament
de Teoria dels Llenguatges i
Ciències de la Comunicació de
la Universitat de València

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado 2 Justificacion con alegaciones.pdf

HASH SHA1 : DEC33DE1EACA8E204D91ECC2E93274C76452782B

Código CSV : 72755419295854980528713
Ver Fichero: Apartado 2 Justificacion con alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : apartado 4.1.pdf

HASH SHA1 : 0A40D7564B6A65CA9921A4C0F653045670DDB65F

Código CSV : 69279209901733762937438
Ver Fichero: apartado 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apartado 5.1.pdf

HASH SHA1 : AA90A85B2E128821DD5DE367DDF08DDE620E6AAC

Código CSV : 69279213722778410341072
Ver Fichero: apartado 5.1.pdf

C
SV

: 4
64

70
16

25
93

71
44

91
06

24
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/69279213722778410341072.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464701625937144910624500


Identificador : 4310905 Fecha : 15/12/2021

71 / 77

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : apartado 6.1.pdf

HASH SHA1 : 9C16771A55BB5A0710FF7D25A9EB030B5E2C9450

Código CSV : 69279227125691909391065
Ver Fichero: apartado 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : apartado 6.2.pdf

HASH SHA1 : BD446C86AF265813FDCB37A726527B64C3F7BA00

Código CSV : 69279234598645687436418
Ver Fichero: apartado 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : apartado 7.1.pdf

HASH SHA1 : F64700177104CD82FB2239809ACEF9DC2635BBED

Código CSV : 69279245704055413098785
Ver Fichero: apartado 7.1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : apartado 8.1.pdf

HASH SHA1 : 4344C3CF7C3CE92AAB41D34D3458060129432C1D
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Ver Fichero: apartado 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado 10.1.pdf
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Ver Fichero: Apartado 10.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Deleg_Funciones_Rectora UV Enero 2021.pdf

HASH SHA1 : 16B672C1E9A915C3D5248691001B4D8CC1F3A469
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Ver Fichero: Deleg_Funciones_Rectora UV Enero 2021.pdf

C
SV

: 4
64

70
16

25
93

71
44

91
06

24
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/428767094718239571981020.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464701625937144910624500


Identificador : 4310905 Fecha : 15/12/2021

77 / 77 C
SV

: 4
64

70
16

25
93

71
44

91
06

24
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464701625937144910624500

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




 
 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Curso de inicio: Como ya se ha dicho, este máster empezó a impartirse el curso 2007-2008 


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
Una vez verificado, la implantación será inmediata. 
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FECHA: 26/03/2012
EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0901/2009


ID TÍTULO: 4310905
 


 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRADUCCIÓN CREATIVA Y HUMANÍSTICA POR LA 


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL). 
 
Respuesta al informe provisional emitido por ANECA con fecha 26/03/2012 
 
 
El informe provisional ha sido emitido en términos desfavorables.  
Dice literalmente (p. 3): 
 
“Aunque se aceptan las modificaciones, existen otros aspectos necesariamente deben ser 
modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 
MOTIVACIÓN: 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe incluir el número máximo y mínimo de créditos a matricular por los estudiantes a 
tiempo completo el resto de cursos”. 
 
 
Respuesta: 
 
Respecto a la motivación alegada por ANECA conviene aclarar lo siguiente: 
 
• Éste es un máster de 60 ECTS, programado para poder ser cursado a tiempo 


completo en un año académico. En consecuencia sólo hay un curso cada año 
académico: no existe un segundo curso, ni “resto de cursos” en este sentido. 


• Ahora bien, si en la tabla que sigue había que entender que “Primer curso” se refiere 
a “Primer año de implantación” y que “Resto de cursos” se refiere a “Segundo año 
de implantación y sucesivos”, entonces habría que especificar que el número máximo 
y mínimo de créditos que han de matricular los estudiantes a tiempo completo es de 
60 ECTS, como en primer curso. 


 
En este segundo supuesto la mencionada tabla quedaría como se indica: 
 
 Tiempo completo Tiempo parcial 
 ECTS matríc. mín. ECTS mat. máx. ECTS mat. mín. ECTS mat. máx. 
Primer curso 60 60 30 45 
Resto cursos 60 60 30 45 


 
 
En consecuencia, la propuesta de rectificación sería sencillamente sustituir una tabla por 
otro, o incorporar los datos en rojo. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
NOTA PREVIA: Esta propuesta procede del título de Máster Universitario en Traducción Creativa 
y Humanística que fue aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de València el 14 de 
noviembre de 2006. La propuesta recibió el informe favorable por parte de la Comisión Valenciana 
de Acreditación y Evaluación de la Calidad (CVAEC) con fecha 12 de febrero de 2007 y fue 
autorizado para su implantación según Decreto 31/2007, de 16 de marzo, del Consell de la 
Generalitat Valenciana (DOGV núm. 5474 de 21/03/2007). 
El máster presentó su propuesta de verificación por el procedimiento ABREVIADO, apartado I, 
puesto que, atendiendo al Protocolo de evaluación para la verificación de títulos de máster 
(procedimiento abreviado), publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), no se introdujeron cambios que pudieran ser considerados como 
sustanciales. 
El Máster Universitario en Traducción Creativa y Humanística viene impartiéndose sin 
interrupción desde el curso 2007-08 hasta el presente. 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
El máster pretende dar respuesta a una necesidad clara de formación especializada de la Comunidad 
Valenciana, caracterizada por el sólido dinamismo internacional de sus empresas, así como por la 
nutrida presencia de ciudadanos de la Unión Europea y de otras procedencias cuyas necesidades 
lingüísticas los traductores están llamados a satisfacer. A este respecto, cabe recordar aquí la 
extraordinaria expansión de los estudios de Traducción e Interpretación en España, que gracias a su 
carácter eminentemente conectado con la realidad profesional y a su capacidad de dar respuesta a las 
necesidades del mundo actual, ofrece hoy en día un buen número de titulaciones donde hace 25 años 
no existía ninguna. Como indicio de la aceptación de estos estudios en nuestro ámbito, conviene 
reflejar el hecho de que la mayoría de las titulaciones ofrecidas han mantenido desde su creación una 
de las más altas notas de corte de selectividad para la matrícula. 
El segundo ciclo de licenciatura de Traducción de la Universitat de València ha contado desde su 
implantación con un número de solicitudes superior a las plazas ofertadas y un alto porcentaje de sus 
egresados ha cursado este máster en ediciones anteriores. 
El Grado en Traducción y Mediación Interlingüística de esta Universitat, cuyos dos primeros 
cursos se pusieron en marcha el año académico 2010-11, también está teniendo una demanda 
superior a la oferta de plazas. Dado que este máster puede considerarse continuación “natural” de 
estos estudios en nivel superior, es esperable que un elevado número de egrasados del grado 
completen su formación avanzada con el máster. 
La Universitat de València, por otra parte, tiene una larga experiencia en la impartición de títulos 
de características similares. Cabe mencionar todos los cursos de doctorado y postgrado que, 
tradicionalmente, la Universitat ha venido organizando y que, en cierto modo, están relacionados 
con la temática del máster. Entre ellos, podemos destacar: 
a) Cursos de doctorado (las cifras se refieren a Cursos de Doctorado de disciplinas filológicas, entre 
los cuales hay algunos especializados en traducción/ interpretación): 
155F: Programa de Doctorado “Oralidad y escritura: lenguajes especializados” (Filología Inglesa y 
Filología Alemana) = 35 alumnos. 
160D: Programa de Doctorado “Tipos de discurso en lengua y literatura francesa e italiana” = 21 
alumnos 
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644I: Programa interdepartamental de Doctorado “Teoría de los Lenguajes: Lingüística contrastiva” 
= 45 alumnos 
b) Cursos de postgrado: 
61664: Diploma de Traducción e iniciación a la Interpretación (Inglés) 12ª edición = 20 alumnos 
61664: Diploma de Traducción (Alemán) 2ª edición = 12 alumnos 
61664: Diploma de Traducción (Francés) 2ª edición = 12 alumnos 
1131410: Certificado de traducción jurada (inglés-español): 14 ediciones = 25 alumnos. 
311020: Máster en Ciencias del lenguaje y Relaciones humanas, 1ª edición = 20 alumnos 
312060: Diploma en Lenguaje y Relaciones humanas, 1ª edición = 15 alumnos 
Globalmente, se puede afirmar, por tanto, que el campo de la traducción despierta un gran interés, 
demostrable y consolidado en su demanda social. En estas condiciones, no parece aventurado 
afirmar que el Máster en Traducción Creativa y Humanística cuenta con una demanda potencial 
más que suficiente si pensamos que, además de la Universitat de Valencia, también las 
Universidades de Alicante y Jaume I de Castellón aportarán estudiantes de sus grados de traducción, 
así como que continuará existiendo un marcado interés por parte del alumnado procedente de otras 
carreras (muy especialmente las filologías) y de otras universidades del Estado. Desde un punto de 
vista formativo e investigador, este Máster pretende continuar con la colaboración estrecha entre 
nuestra universidad y las universidades Jaume I de Castellón y de Alicante, lo cual garantiza la 
mejor oferta docente posible para nuestros alumnos. 
También hay que valorar positivamente el notable crecimiento de la demanda de estos estudios de la 
Universitat de València por parte de estudiantes de procedencia extranjera, tanto del Espacio 
Europeo de Educación Superior como de otros países: en la actualidad ha alcanzado casi el 40% del 
total de alumnado del máster, con lo que éste se ha constituido en polo de atracción internacional en 
la formación avanzada en el campo de la traducción creativa y humanística. 
Otro dato que refuerza el interés científico y profesional del título es la incorporación en el currículo 
de actividades traductológicas o funciones de la traducción cada vez más demandadas por el entorno 
social y empresarial. Nos referimos tanto a las modalidades de la traducción audiovisual 
(subtitulación, doblaje y voice-over), como a la subtitulación para sordos y la audiodescripción. 
El máster se plantea con una orientación doble (perfil profesional y perfil académico-investigador) y 
y con dos especialidades posibles (Inglés-español o Francés español). 
• Respecto a la primera orientación, es sabido que el campo académico de la traducción se 


caracteriza por su vocación eminentemente profesional, su naturaleza multidisciplinar (con 
intervención de multitud de áreas como el derecho, la economía, la medicina o la informática, 
que aportan sus tecnolectos y técnicas como elementos fundamentales para la formación de los 
futuros profesionales) y su multilingüismo en una sociedad globalizada en la que el dominio de 
idiomas se hace cada vez más imprescindible. Todo ello convierte a la traducción en una 
disciplina con un enorme potencial profesional, con un altísimo índice de ocupación al acabar los 
estudios universitarios en todo tipo de empresas con necesidades lingüístico-comunicativas, lo 
que justifica su consiguiente atractivo. 


• Por otra parte, la orientación investigadora pretende formar investigadores que dominen las 
técnicas de investigación y los marcos teóricos que les permitan elaborar una tesis doctoral 
coherente, profunda e innovadora; se propone así como fase de formación para programas de 
doctorado como el actualmente vigente en la Universitat de València, “La traducción y la 
sociedad del conocimiento”, a cuya fase de investigación (elaboración de la tesis doctoral) dará 
acceso directo para las personas que hayan superado el máster con este perfil. 


En cuanto a las especialidades, el máster contempla dos itinerarios diferenciados por la lengua 
elegida como fuente de la traducción (inglés o francés), siendo en ambos casos el español la lengua 
meta del proceso traductológico. Se ofrecen 25 plazas de nuevo ingreso para cada especialidad, por 
lo que las personas que quieran cursar el máster deberán indicar en el momento de la preinscripción 
el itinerario (inglés-español o francés-español) de su elección. 
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2.1.2. Objetivos generales del título 
 
• Manejar de forma experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua extranjera. 
• Manejar de manera experta estrategias retórico-pragmáticas en lengua propia. 
• Adquirir competencia profesional para el cotejo, revisión y edición de textos. 
• Dominio de entornos informáticos avanzados para la traducción. 
• Dominio de técnicas de edición avanzadas. 
• Capacidad para traducir textos de especialidad de alto nivel de complejidad. 
• Dominio de técnicas de documentación avanzadas. 
• Gestionar grandes proyectos profesionales de traducción. 
• Conocer el mercado de la traducción y dominar la gestión y administración de empresas de este 


campo. 
• Capacidad de intermediación experta en entornos multiculturales. 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
El presente Máster Universitario en Traducción Creativa y Humanística deriva gran parte de sus 
fortalezas del propio proceso de gestación, que ha puesto en marcha mecanismos internos y externos 
de consulta y discusión para su aprobación definitiva. 
En cuanto a los mecanismos internos, se trata de un máster que nació con vocación 
interuniversitaria, que recogía toda la experiencia acumulada por los departamentos de Traducción e 
Interpretación (o de diversas Filologías) de las universidades de Alicante, Jaume I de Castellón y 
Valencia. Por tanto, ha sido un máster consensuado desde el principio, que ha recogido las 
propuestas de las tres universidades mencionadas, y que ha exigido multitud de reuniones, entre 
septiembre de 2005 y septiembre de 2006, en las tres sedes universitarias. Ha implicado, además, 
procesos de discusión interna en diversos departamentos (los Departamentos de Traducción e 
Interpretación de las Universidades de Alicante y Jaume I de Castellón, así como los Departamentos 
de Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación -que tiene adscrita el área de 
conocimiento de Traducción e Interpretación-, Filología Inglesa y Alemana, y Filología Francesa e 
Italiana, en la Universidad de Valencia). Este Máster ha contado también con la participación y la 
gestión del Decanato de la Facultad de Filología, Traducción y Comunicación. Los diversos 
borradores de la propuesta de Máster fueron debatidas en reuniones específicas, y se puso a 
disposición de todo el profesorado a través de la página web del centro. Tras la tramitación 
pertinente (que viene especificada en el apartado 2.1), dicho Máster fue aprobado por el Consell de 
Govern de la Universitat de València el 14 de noviembre de 2006. Desde dicha aprobación, el 
Máster cuenta con una Comisión de Coordinación Académica (CCA), formada por representantes de 
las diversas áreas de conocimiento encargadas de su docencia (Traducción e Interpretación, 
Lingüística General, Filología Inglesa, Filología Alemana, Filología Francesa, Filología Italiana). 
Desde ese momento, el Máster -dada las peculiares características de los estudios de Traducción e 
Interpretación en la Universidad de Valencia- cuenta con mecanismos de gestión y control a 
distintos niveles, desde las áreas de conocimiento hasta los Departamentos, la Comisión de 
Coordinación Académica, el equipo de dirección de la Facultad, la Junta de Facultad, el ADR y el 
Centro de Postgrado de la Universidad. 
En cuanto a los mecanismos externos, se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
-A la hora de definir los perfiles profesionales, se cuenta –de manera inicial- con los resultados de 
encuestas realizadas a empleadores y egresados de la actual titulación de Licenciado en Traducción e 
Interpretación, y las que se realizarán para el nuevo Grado en Traducción y Mediación 
Interlingüística. Desde la implantación del Máster, la Unidad de Calidad de la Universidad de 
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Valencia (GADE) viene realizando encuestas periódicas, cuyos resultados son valorados en las 
distintas reuniones de la Comisión Académica. Estos resultados han sido contrastados también con 
la opinión de profesionales de larga trayectoria en la actividad de la traducción. 
-Las competencias generales que se proponen ofrecen una versión sintética de las obtenidas a partir 
de encuestas realizadas a egresados, empleadores y profesionales. 
-Estas mismas fuentes se han tenido en cuenta a la hora de proponer competencias específicas del 
título y su agrupación. La adaptación que proponemos armoniza conocimientos, capacidades, 
habilidades y destrezas que se han venido destacando como propias de los estudiantes de traducción, 
tanto en el ámbito académico como profesional. Estas competencias se encuentran avaladas por las 
referidas fuentes y la práctica dominante en las Facultades y Departamentos de Traducción 
españoles y extranjeros, y de las diversas asociaciones profesionales. 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
El Máster en Traducción Creativa y Humanística supone la cristalización, a nivel de Postgrado, de 
una larga trayectoria, compartida por investigadores y departamentos diversos, en torno a la teoría y 
la praxis de la traducción. En concreto, nuestra facultad puede exhibir el trabajo aportado desde 
campos como: 


- la historia y la teoría de la traducción 
- la lingüística contrastiva 
- la traducción literaria 
- la mediación interlingüística 
- la comunicacion intercultural 
- la didáctica de la traducción 


En licenciaturas –ya a punto de extinguirse– como Filología Inglesa y otras se ha venido ofreciendo 
un buen número de asignaturas como ‘Concepto, metodología y evaluación de la Traducción’, 
‘Pragmática Intercultural’, ‘Traducción de Textos Generales’, ‘Traducción de Textos Literarios’, 
‘Traducción de Textos Científico-Técnicos’ o ‘Traducción de Textos Humanísticos’. Otros 
departamentos, como el de Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación, aporta una larga 
tradición en los estudios de mediación intercultural, y el de Filología Francesa e Italiana, una 
tradición de estudios en lingüística contrastiva. Asimismo, casi todos los departamentos de la 
Facultad de Filología, Traducción y Comunicación aportan su experiencia en estudios literarios y 
culturales. 
Hemos de hacer constar que, dentro de la Universidad de Valencia, se trata del único título de 
Máster en estudios de traducción, propuesto además con un planteamiento integrador, con 
aprovechamiento de experiencias y recursos. Dado que surge, como ya hemos indicado, de un largo 
y serio proceso de debate con las universidades de Alicante y Jaume I de Castellón, se ha procurado 
no solapar la oferta con la de dichas universidades. En este sentido, mencionaremos que profesores 
de traducción audiovisual de la Universidad Jaume I de Castellón y de la Universidad de Alicante 
forman parte también del profesorado de este Máster. Creemos, por tanto, que es una oferta de 
Máster muy específica, siendo además coherente e integradora, y que plantea un gran 
aprovechamiento de recursos (docentes e investigadores) de las tres universidades valencianas 
mencionadas. 
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DIARI OFICIAL 
Num. 8999 / 18.01 .2021 2334 11t; l, A G1::s 1: 1tALITAT \',ILl::SCIAl'\A 


Universitnt de Valencia 


RESOLUCIÓ de / 2 de ge11er de 2021, del Recto/'(// de la 
U11i1•ersitat de Valencia. per la qua/ s 'aprom la delega
ció de compete11cies e11 els 1•icerectors i les l'icerectores. 
la secretaria gene/'(//, el gere/11 i a/tres órga11s d 'aquesta 
1111i1·ersitat. [20211241 J 


Els estatuis de la Universitat de Valencia, modificats pcl Dccrct del 
Consell de la Generalitnl Valenciana 45/2013, de 28 de mar¡;, atrilmei
xcn a la rectora les íacullals i les compctcncies a les quals es rcfercix 
l'article 94. 


Ambla finalitat de fer més cficai; la gestió deis órgans univcrsitaris 
i al mateix temps evitar una sobrcc:im:ga i acumulació de funcions en 
la rectora, sense minvamcnl de les garanticsjurídiqucs deis particulars, 
i de confonnilal mnb el c¡uc estableix l'articlc 9 de la Llci 40/2015, d' 1 
d 'octubrc, de rcgim juridic del sector públic i l'articlc 95 deis estatuis 
de la Universital de Valencia, aquesl Rectoral, a !'empara de les compc
tcncics con fcridcs per la legislació vigcnl, els estatuis de la Universital 
de Valencia i disposicions concordanls, ha resoli delegar les atribucions 
de la rectora en les matt':ries i órgans scgOcnls: 


Primer 
Es deleguen en la viccrcctora d'Estudis i Política LingOístiea les 


competencies de la rectora en materia d'cstudis, en particular, l' apro
vació, la implanlació, la modifícació, el seguiment i l'acrcditació deis 
programes d'ensenymncnl i plans d'cstudis conduenls a tílols de gran 
i postgrau, tanl oficials com propis de la Univcrsitnl de Valencia, nixi 
com deis programes de doctoral. També es delega la presidencia de la 
Comissió d'Estudis de Postgrau. 


Es delega el nomcnamcnl deis membres deis tribunals i deis espcci
alistcs cn maleries de balxilleral de les ¡¡rovcs d'accés a la Universital, 
aixi com la pertinen~a, en represenlació de la Universilat de Valencia, 
a la Comissió Gestora deis Processos d' Accés i Prcinscripció Univer
sitaria. 


lgualment, es deleguen les compctencies de la rectora relativcs a 
l' accés i la permanencia d'cstudianls de gran, postgrau i doctoral: la 
¡m:inscripció i l' admissió d'estudianls en cls centres, l'organització de 
la mntriculu i el seu calcndari i la resolució de 101s aquclls recursos c¡uc 
l'cstudinntal interpose contra les decisions i les resolucions que la Uni
vcrsilal de Valencia dicte en materia d'cstudiants i beques de postgrnu. 


També es deleguen les compctcncies de convocatoria i rcsoludó 
d'ajudcs, beques i premis própics a l'cstudi i de les ajudcs d' iniciació a 
la 111vcstigac10 de I cs1mhnntn1, aix1 com ia pr~>sidcncia de ht Conussió 
de Sclecció de ílecaris. 


Aixl mateix, es deleguen les compctcncics de la rectora en nrntcria 
de política lingllistica, cn particular, la convocatoria i la rcsolució d'aju
des, beques i premis rclacionals ambla materia i la rcprcscntaeió de la 
Univcrsitat en la Comissió Pennancnl de la Xarxn Vives d' Univcrsital. 


Sego11 
Es deleguen en la vicercctora d'Ocupació i Programes Fomrnlius 


les competencics de la rectora en nwtcria d'ocupació i programes lbr
matius, i borscs de viatge, aixl co1n les rcsolucions administrativcs en 
materia d' associacionisme estudiantil. 


Es delega la coordinació de les prilctic¡ucs cxtcrncs de grau i posl
grau. lgualmenl, es deleguen les eompctencies rclativcs al disseny i la 
planilicació del programa Coni:ixcr i del programa de mentoria d 'cs
tudianls. 


Tmnbé es deleguen les compclencies de convocatória i rcsolució 
d'ajudes, beques i premis dirigils a estudianls i a associacions, projcctcs 
de cooperació, projcctcs socioculturals i borscs de viatgc. 


lguahnenl, es deleguen les polltiques d'excel ·lencia, d'ocupabili
tat, de programes d'cmprenedoria i el scu dcsenvolupamcnl, així com 
d'atracció d'cstudiants de grnu i postgrau. També es deleguen les com
pclcncics en materia de formació permancnl i innovació educativa del 
personal de In Univcrsilal de Valencia. 


Universitat de V.1lcncia 


RESOLUCIÓN de /2 de e11cro de 2021. del Rectomdo de 
la U11il·ersitat de Va/e11cia, por la que se aprueba la de/e
gació11 de compete11cias e11 los vice/'/'ectores y las vice/'/'ec
toms, la secretaria general, el gerente y otros órga11os de 
esta 1111il'ersidad. ¡202112,111 


Los estatutos de la Univcrsital de Valencia, modificados por el 
Decreto del Conscll de la Gencralital Valenciana 45/20 13, de 28 de 
marzo, atribuyen a la rectora las facultades y las compctcncins a las que 
se refiere el articulo 94. 


Con el fin de hacer más eficaz la gestión de los órganos universi
tarios y al mismo tiempo evitar una sobrecarga y acumulación de fun
ciones en la n:ctora, s in merma de las garantías jurldicas de los parti
culares, y de confonnidad con lo que establece el articulo 9 de la Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen jurídico del sector público y el 
arlículo 95 de los estatutos de la Univcrsitat de Valencia, este Rectorado, 
al amparo de las competencias conferidas por la legislación vigente, los 
estatutos de la Univcrsilal de Valencia y disposiciones concordantes, ha 
resuelto delegar las atribuciones de la rectora en las siguientes materias 
y órganos: 


Primero 
Se delegan en la vicerrectora de Estudios y Política LingOislica las 


competencias de la rectora en materia de estudios, en particular, In upro
bación, la implantación, la modificación, el seguimiento y In acredita
ción de los programas de cnscilanza y planes de estudios conducentes a 
lilulos de grado y postgrado, tanto oficiales como propios de la Univer
sital de Valencia, asl como de los programas de doctorado. También se 
delega la presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 


Se delega el nombramiento de los miembros de los tribunales y de 
los especialistas en materias de bachillerato de las pmebas de acceso a 
la Universidad, asl como la pertenencia, en representación de la Uni
versital de Valencia, a la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso 
y Preinscripción Universitaria. 


Igualmente, se delegan las competencias ele la rectora relativas al 
acceso y la permanencia de estudiantes de grado, postgrado y docto
rado: la preinscripción y la admisión de cstudiantc-s en los centros, la 
organización de la matricula y su calendario y la resolución de todos 
aquellos recursos c¡uc el estudiantado interponga contra las decisiones 
y las resoluciones que In Univcrsilal de Valencia dicte en materia de 
estudiantes y becas de postgrado. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios ul estudio y de las ayudas de inicia
ción a In i11vc~tigació11 del c~tudim1ladu, a~í ..:v111v la tJ11;~1Jc111.,m J.: l .. 
Comisión de Selección de Becarios. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rcclorn en materia 
de polllica lingOislica, en particular, la convocatoria y resolución de 
ayudas, becas y premios relacionados con la materia y la representa
ción de la Un ivcrsital en la Comisión Permanente de la Xnrxa Vives 
d'Univcrsital. 


Segundo 
Se delegan en la vicerrectora de Empico y Programas Formativos 


las competencias de la rectora en mntcrin de empleo y programas for
mativos y bolsas de viaje, asl como las resoluciones administrativas en 
materia de asociacionismo estudiantil. 


Se delega la coordinación de las prácticas externas de grado y post
grado. Igualmente, se delegan lns competencias relativas al discilo y la 
planificación del programa Coneixer y del programa de mcllloria de 
e-studiantcs. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, 
proyectos de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje. 


Igualmente, se delegan las políticas de excelencia, de empleabi
lidad, de programas de cmprcndimienlo y su desarrollo, así como de 
atracción de estudiantes de grado y postgrado. También se delegan las 
competencias en materia de fonnación pcnnancnte e innovación educa
tiva del personal de la Universital de Valencia. 
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'lcrcer 
Es deleguen en el vicerector d'Ordenació Academica i Professornt 


les compctencics i funcions de la rectora en rclació amb l'organització 
acadcmica. 


També es deleguen les compelencies relatives al personal doccnl i 
investigador de la Univcrsitat de Valencia, en particular, la convocatoria 
deis concursos per a la provisió de places de professornl conlraclnt, la 
contrnctació de professoral, la resolució sobre les situacions adminis
trativcs, la concessió de permisos i ll icencics per estuclis superiors a un 
mes i les que estableix el Reglamenl de permisos, llicencies, vacances i 
situacions ad111inistrnlives del professorat, així com el rcconeixement de 
triennis i components docents en general i, en general, toles les fimeions 
de la rectora relacionades nmb el professoral universitari. 


Aixi nrnteix, es delega la presidencia de la Comissió de Reclanrnci
ons. lgualmcnt, es delega la presidencia de la mesa negociadora mnb els 
sindicats. També es deleguen les compclencies de la rectora relatives a 
la Comissió Mixta entre Universital i lnstitucions Sanit:iries. 


Quart 
Es deleguen en el vicerector d' Estrntegia, Qualitat i Tecnologics 


de In lnformnció les compelencies de la rectora en rclaeió amb )'es
trategia, la qualitnl i les tecnologies ele la infonnació, en particular, les 
competeneies en materia de planificació estratcgica i de comunicació 
insti tucional. 


Es delega lmnbé la realització d'estudis i amilisis de prospectiva 
sobre l'orgnnitznció de la Universilat. lgualment, es deleguen les com
petencies en materia de qualitat i avaluació. 


Aixi mateix, es deleguen les competencies en l'iunbit d'aplicació de 
les tccnologies de In infomrnció i de la connmicació. Tambc es deleguen 
les competencies relatives als plans espccifies d'informatització, així 
com l'administració electrónica. 


Ci11q11é 
Es deleguen en el viccrector d'lnvestigació les competencies de la 


rectora en materia de recerca, en particular, les relatives a ajudes, sub
vcncions i nitres instmmcnts de finan~amenl i la convocatoria d 'ajudes 
própies. 


Tambc es deleguen les competencies relatives al disseny, la plani
ficac ió i el desenvolupamenl ele la recerca. lgunlmenl, es deleguen les 
relacions en aquesta materia amb departamcnts, instituis universilnris 
de recerca, nitres estructures especifiques de recerca i grups de recerca, 
aixi com mnb nitres institucions. 


Així maleix, es deleguen les competencies relatives a les biblio
tcques i els arxius universitaris, aixi com les ajudes, beques i premis 
convocats en materia de hihl intequcs i arxius. 


Sisé 
Es deleguen en la vicerectora d'lnnovació i Transferencia les com


petencies de la rectora en materia cl'innovació i transferencia, en parti· 
cu lar, les relntives a ajudes, subvencions i nitres instmments de finan
i;:amenl, conlraclcs i convenís l+D+I, l'aulorització de pagmncnts al 
professorat i personal investigador per activital investigadora i d 'inno
vació i transferencia de coneixement i la convocatoria d'ajude.s própics 
en aquesta materia. 


Així mateix, es deleguen les competencies relatives al disscny, la 
planificació i el desenvolupament de les polítiques d'innovaeió i trans
ferencia. També es deleguen les rclacions en aquesta maleria a111b depar
taments, instituis universilaris d' invcstigació, nitres estmclurcs especi
fiques de recerca i gmps de recerca, aixl com amb altres instilucions. 


lgualment, es deleguen les compctcncies relatives a les ciltcdrcs 
institucionals, així com la sena coordinació, igual que la coordinació 
ele la Catedra de Divulgació de la Ciencia, incloenl expressament les 
compelencies de convocatoria i rcsolució d',tjucles, beques i prcmis con
vocats per les maleixcs. 


Seté 
Es deleguen en el vicerector d 'lntcrnacionalització i Cooperació 


les competencies c¡ue s'atribucixen a la rectora en materia de relacions 
intemacionals, en particular, la proposta, l'elaboració i el scguimcnt ele 
convenís mnb universitats estrangeres, activitals de l'lnslilul Confuci i 


'lcrcero 
Se delegan en el vicerrector de Ordenación Académica y Profeso


rado las competencias y funciones de la rectora en relación con la orga
nización ncadémica. 


También se delegan las competencias relativas al personal docente e 
investigador de la Universitnt de Valencia, en particular, la convocatoria 
de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado, 
la contratación de profesorado, la resolución sobre las situaciones admi
nistrativas, la concesión de permisos y licencias por estudios superio
res a 11n mes y las que establece el Reglamento ele permisos, licencias, 
vacaciones y situaciones administrativas del profesorado, así como el 
reconocimiento de trienios y componentes docentes y, en general, todas 
las funciones de la rectora relacionadas con el profesorado universitario. 


1\simismo, se delega la presidencia de la Comisión de Rcclamacio
nes. Igualmente, se delega 111 presidencia de la mesa negociadora con los 
sindicatos. También se delegan las competencias de la rectora relativas 11 


la Comisión Mixta entre Universitat e Instituciones Sanitarias. 


Cuarto 
Se delegan en el vicerrector de Estrategia, Calidad y 'lccnologlns de 


la Información las competencias de la rectora en relación con la estra· 
tcgia, la calidad y las tecnologías de la in formación, en particular, las 
competencias en materia de planificación estratégica y de comunicación 
institucional. 


Se delega también la realización de estudios y análisis ele prospec
tiva sobre la organización de la Universitat. Igualmente, se delegan las 
competencias en materia de calidad y evaluación. 


Asimismo, se delegan las competencias en el ámbito ele aplicación 
de las tecnologías ele la información y de la comunicación. También se 
delegan las competencias relativas a los planes específicos de infomrn
tización, así como la administración electrón ica. 


Quinto 
Se delegan en el vicerrector de Investigación las competencias de la 


rectora en materia ele investigación, en particular, las relativas a ayudas, 
subvenciones y otros instmmentos de financiación y la convocatoria de 
ayudas propias. 


También se delegan las competencias relativas al dise11o, la plani
ficación y el desarrollo de la investigación. Igualmente, se delegan las 
relaciones en esta materia con departamentos, institutos universitarios 
de investigación, otrns estructuras específicas de investigación y gmpos 
de inve.stigación, así como con otras instituciones. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a las bibliotecas y 
los archivos universitarios, así como las ayudas, becas y premios con
vocados en nwterio ele hihl iotecn~ y archivos. 


Sexto 
Se delegan en la vicerrectorn de lnnovación y Transferencia las 


competencias de la rectora en materia de innovación y transferencia, en 
particular, las relativas a ayudas, subvenciones y otros inslnnncntos de 
financiación, contratos y convenios de l+D+I , In autorización ele pagos 
al profesorado y personal inv.:stigador por actividad investigadora y de 
innovación y lransterencia de conocimiento y la convocatoria de ayudas 
propias en esta materia. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas al dise11o, la pla
nificación y el desarrollo de las políticas de innovación y transferencia. 
También se delegan las relaciones en esta materia con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación, así como con otras insti
tuciones. 


Igualmente, se delegan las competencias relativas a las cátedras ins
titucionales, así como su coordinación, al igual que la coordinación de 
la Cátedra de Divulgación de la Ciencia, incluyendo expresamente las 
competencias de convocatoria y resolución ele ayudas, becas y premios 
convocados por las misnrns. 


Séptimo 
Se delegan en el vicerrector de lntcmacionalización y Cooperación 


las competencias que se atribuyen a la rectora en materia de relaciones 
internacionales, en particular, la propuesta, la elaboración y el segui
miento de convenios con universidades extranjeras, actividades del !ns-
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del Cenlre Rus UV, cls programes inlenrncionals d' intercanvi, convo
catórics i rcsolució d'ajudcs pcr a la promoció d' intcrcanvis academics 
mnb altres univcrsitats estrangercs. 


lgualmcnt, es deleguen les competencics de la rectora en materia 
de cooperació. Així mateix, es deleguen la convoentoria i la resolució 
d'ajudcs, premis i beques en materia d ' intcrnacionalització i de coo
peraeió. Tmnbé es delega la presidencia de la Comissió del Programa 
de Solidaritat amb el Tercer Món de la Universilat de Valencia Nau de 
Solidaritat 0,7. 


l'uité 
Es deleguen en el viccrector d'Economia i lnfraestmctures k s com


petencies de la rectora en materia de planificaeió financcra i cconomica 
de la Universilat, en ¡rnrticular, les relatives al seguiment del pla de 
finan,;ament plurianual , l ' impuls i el seguimenl de la implantació del 
model de complnbilital analítica de la Universitat. 


lgualmcnt, es delega la coordinaeió i la supcrvisió del projecte de 
prcssupost, d' acord amb els objeelius i les prioritnts eslablcrtcs pels 
órgans de govcrn de la Universilat i la proposta de moclcls clistributius 
en materia econom iea entre els centres, els dcpartmnents i cls instituis 
univcrsilaris d' investigaeió. 


Aixi matcix, es delega la supervisió ele l' cxccució i la liquiclació 
pressuposlitria. 


També es deleguen les compclencies en malcría d ' infraestmclu
res, en co1íeret, les inversions en obra nova, les refonncs, l'adcquaeió, 
la millora, el manteniment i la conservació d 'edificis i instal ·lacions, 
igual que la supervisió, la coordinació i el scguimcnt ele les invcrsions 
en infracslrnctures ele qualscvol tipus cofinanciadcs ami> ciuree a fons 
d'organismes públics d 'itmbit autonomic, estatal, europcu i fons propis 
de la Uni,•crsitat de Valencia. 


lgualment, en materia ele contractació mlministrativa, es deleguen 
les compctcncies atribtficlcs a l 'órgan de contractació pcr la legisla
ció vigent, la faculta! d'autoritznr i de disposar les dcspeses clerivades 
cl'aqucsta, scnse perjudici de les compctencics delegades a In Gcrcncin, 
així com la competencia pera rcalitzar cncitrrecs a mitjnns propis pcr
sonificats de la Universilat de Valencia. També es delega la presidencia 
ele la Comissió Economica. 


Nové 
Es deleguen en la vicerectora d 'Jgualtat, Divcrsitat i Sostenibilitat 


les compctencies de la rectora en materia d' igunltat i di1·ersitat, en par
ticular, la coordinació i l' impuls de les polítiqucs en materia d'igualtat 
i cliversitat en la Universitat de Valencia. 


lgualment. es deleguen les facultats de convocatoria i rcsolució 
d' ajudes, beques i premis propis en aquestes mati:ries. així com la pre
:;idcncin de les comission~ que conccdhquen aquestes ajudcs 


Així matcix, es deleguen les compctencies en materia ele sosteni
bilital. 


Deu 
Es deleguen en el viccrcctor ele f>rojccció Territorial i Socictat les 


compctcncies de la rectora en materia de projccció territorial i societat. 


lgualmcnt, es deleguen les actuacions i convenís amb les adminis
trncions locals en la nostra area d'influi:ncia, inclosos els programes 
formatius i de transferencia. 


Tmnbé es delega la coorclinació del programa Unisocictal, la coor
dinació del Centre de Gandia de la Univcrsitat ele Valencia i la coorcli
nació de les activitats no cloccnts del Campus d'Ontinycnt. 


0 11ze 
Es deleguen en la viccrcctora de Cultura i Esport les compctencie.s 


de la rectora en materia ele cultura. Tmnbé es delega la conscrvació del 
palrimon i. 


lguulmcnt, es deleguen les competencics en materia d'esport i la 
coordinació de les activitats de car.\ctcr csportiu dcpendents de la Uni
vcrsitat de Valencia. 


També es delega la convocatória i la resolució cl 'ajudcs i de premis 
en l ' itmbit de les competencies en maleria ele cultura i csport dins deis 
límits assenyalals en l'articlc 9 de la Llei 40/2015, el' 1 d'octubrc, i allres 
disposicions gencrals d'aplicació. 


titulo Confucio y del Centro Ruso U\/, los programas internacionales ele 
intercambio, convocatorias y resolución de ayudas para la promoción ele 
intercambios académicos con otras universidades extranjcrns. 


Igualmente, se delegan las competencias de la rectora en materia de 
cooperación. Asimismo, se delegan la con,·ocatoria y la resolución de 
ayudas, premios y becas en malcria de internacionalización y de coope
ración. También se delega la presidencia de la Comisión del Programa 
de Solidaridad con el Tercer Mundo de la Uuivcrsitat de Valencia Nau 
de Soliclaritat 0,7. 


Octal'O 


Se delegan en el vicerrector de Economía e Infraestructuras las 
competencias de la rectora en materia de plani!ícación !ínrmceria y 
económica de la Univcrsitat, en particular, las relativas ni seguimiento 
del plan de financiación plurianual , el impulso y el seguimiento de la 
implantación del modelo de contabilidad analítica de la Universitat. 


Igualmente, se delega la coordinación y la supervisión del proyecto 
de presupuesto, ele acuerdo con los objclivos y las prioridades estable
cidos por los órganos de gobierno de la Un iversitat y la propuesta de 
modelos distributivos en materia económica entre los centros, los depar
tamentos y los institutos universitarios de investigación. 


Asimismo, se delega la supervisión de la ejecución y la liquidación 
prespuestarias. 


También se delegan las competencias en malcria ele infraestmcturas, 
en concreto, las inversiones en obra nueva, las reformas, la adecuación, 
la mejora, el mantenimiento y la conservación de edificios e inslala
cioncs, al igual que la supervisión, la coordinación y el seguimiento de 
las in\'crsioncs en infraestructuras de cualquier tipo colinanciadas con 
cargo a fondos de organismos públicos ele itmbito autonómico, estatal, 
europeo y fondos propios de la Univcrsitat de Valencia. 


lgualmcntc, en materia de contratación administrativa, se delegan 
las competencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación 
vigente, la facultad de autorizar y de disponer los gastos derivados de 
la mismn, sin perjuicio ele las competencias delegadas a la Gerencia, así 
como la competencia para realizar encargos a medios propios personi
ficados de la Univcrsitat de Valencia. También se delega la presidencia 
ele la Comisión Económica. 


Nol'e110 
Se delegan en la vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Soslcnibili


dacl las competencias ele la rectora en materia de igualdad y diversidad, 
en particular, la coordinación y el impulso de las políticas en materia ele 
igualdad y diversidad en la Uni\'ersitat de Valencia. 


Igualmente, se delegan las facultades de con\'ocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios en estas materias, así como la presi
dencia de lns comisiones que concedan las ayudas anteriores. 


Asimismo, se delegan las competencias en matena de sostc111l>1li
dad. 


Diez 
Se delegan en el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad 


las competencias de la rectora en materia de proyección territorial y 
sociedad. 


Igualmente, se delegan las actuaciones y convenios con las adminis
traciones locales en nuestra área ele influencia, incluidos los programas 
formativos y de transferencia. 


También se delega la coordinación del programa Unisocietnt, la 
coordinación del Centre de Gandia ele la Universitat de Valencia y la 
coordinación de las activiclacles no docenlcs del Campus d'Ontinyent. 


Once 
Se delegan en la vicerrectora de Cultura y Deporte las competencias 


de la rectora en materia de cultura. También se delega la conservación 
del patrimonio. 


1gualmentc, se clelegau las competencias en materia de deporte y la 
coordinación de las actividades ele caritcter deportivo dependientes de 
la Universitat de Valencia. 


También se delega la convocatoria y la resolución de ayudas y ele 
premios en el ámbito de las competencias en materia de cultura y depor
te dentro de los limites se11alados en el artículo 9 ele la Ley 40/2015, ele 
1 ele octubre, y otras disposiciones generales de aplicación. 
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Així mateix, es deleguen les competencies rclativcs als col · legis 
majors. També es delega la presidencia del eonscll editorial del Scrvei 
de Publicacions. lgualment, es delega la planilieació deis cursos d'cx
tensió universitária igual que el programa i les activitats de formació 
pera majors, així com les ajudes, beques i prcmis convocnts en materia 
d'extensió universitaria i formació pcr a majors. 


Dotze 
Es delega en la sccrct.\ria general la coordinació deis Scrveis Jurí


dics de la Universitat. Tmnbé es deleguen les competencies en materia 
de descnvolupamcnt nonnatiu i de relncions mnb la Comissió d'Esta
tuts. 


lgtrnlment, es delego la resolució de les sol·lieitnds d'accés a la 
in formació exercides d'acord ambla legislació de transparencia, així 
com la coordinació en materia de transparencia. També es deleguen les 
compctcncics sobre la iniciació i el seguiment d'expcdients disciplina
ris, de rcsponsabi litat patrimonial i de revisió d'ofici . 


Així matcix, es delega la proposta i el seguiment de convenis amb 
institucions públiques i privades no universitarics i amb agents soeials, 
polítics i economics. 


Tretze 
Es delega en el gcrcnt la focu ltat d'autoritzar i disposar les despe


ses, rcconcixcr les obligacions, ordenar pagmnents de qualsevol tipus, 
ordenar i executar el pngament mitinn~nnt els fons de maniobra de les 
unitats de despesa i les despeses menors rcalitzades en la caixa fixa, a 
l ' igual que la gestió de comptes bancaris. 


Així nrnteix, es deleguen les competéncies de la rectora en rclació 
mnb el personal d'admin istrnció i servcis, funcionari o labornl , el per
sonal investigador i el personal de suport a In investignció, en particu
lar la resolució de les situacions achninistrntivcs de tot aqucst tipus de 
personal; In convocatoria d'oposicions i de concursos, la corwocatoria 
de les ofertes de personal temporal pera personal investigador opera 
personal de suporta In recerca, la signatura deis contrnctes i de les senes 
rcspectives prorrogues, el nomenament deis membres de les comissions 
ele selecció o deis tribunals; la proposta anual de plantilla del personal 
d' administració i servcis, el régim de provis ió de llocs de trcball i el 
rcgim de trasllats. 


També es deleguen les compcténcies en materia de prcvenció de 
riscs )abarais. Així mateix, es delega la presidencia del Comité de Segu
rctat i Salut. 


En cas de vacant, abscncia o malaltin del gcrent, la persona que 
ocupe la vicegerencia de coordinació economica i de serveis es fara citr
rcc de la propostn i ordenació deis pagmnents, aixi com deis assumptes 
de prcvcnció de riscs laborals i de la presidencia del Comité ele Segu
retat I Salut; 1 lrr persona que ocupe la vicegerencia de recursos humans 
i organització administrativa, s'encarregara deis assurnptcs relntius al 
personal d'aclministració i serveis, al personal investigador i al personal 
ele suport a la investigació. 


Catorze 


Es deleguen en la persona titular de la delegació de In rectora per 
a estudiants les competencics en materia de participació, dinamització 
sociocultural, cooperació, voluntaria!, nssessorament, in formació i ori
entació peral 'estudiantat. lgualment, es delega l' assignació d'espnis a 
associacions i col· lectius de l'esludinntat ele In Universitnt de Valencia. 


Així mnteix, es delega la presidencia ele les comissiones d'ajudes, 
beques i premis clirigits a l'estudiantat i a les associacions, projectes 
de cooperació, projectes socioculturnls i borses de viatgc, excepte les 
que prcsideixquen els degans o les dcgancs, el director o la directora 
o els vicerectors i les vicerectorcs nmb competcncies en nqucst clmbit. 
També es delega la presidencia de la Comissió Assessora Estudiantil, la 
d' ajudcs d' iniciació a la investigació, la d'njucles a In Nau Gran i la de 
les beques de residencia. 


Q11i11ze 


Es delega en cls vicerectors i les vicerectores, en la secretaria gene
ral i en el gerent l'autorització de les comissions ele scrveis amb dret a 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a los colegios 
mayores. También se delega la presidencia del consejo editorial del 
Servicio ele Publicaciones. Igualmente, se delega In planificación de 
los cursos de extensión universitaria al igual que el programa y acti
vidades de formación para mayores, así como las ayudas, becas y pre
mios convocados en materia de extensión universilarin y formación 
para nrnyores. 


Doce 
Se delega en la secretaria general la coordinación de los Servicios 


Jurídicos ele la Universitat. También se delegan las competencias en 
mnterin de desarrollo normativo y de relaciones con la Comisión de 
Estatutos. 


Igualmente, se delega la resolución de las solicitudes ele acceso a la 
infonnación ejercidas ele acuerdo con la legislación de transparencia, así 
como la coordinación en materia de transparencia. También se delegan 
las competencias sobre la iniciación y el seguimiento ele expedientes 
disciplinarios, de rcsponsabilidacl patrimonial y de revisión ele oficio. 


Asimismo, se delega la propuesta y el seguimiento de convenios 
con instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes 
sociales, políticos y económicos. 


'li'ece 
Se delega en el gerente la facultad de autorizar y disponer los gas


tos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos de cualquier tipo, ordenar 
y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de las unidades 
de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija, al igual que la 
gestión de cuentas bancarias. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rectora en relación 
con el personal de administración y servicios, funcionario o laboral, 
el personal investigador y el personal de apoyo a la investigación, en 
particular, In resolución de las situaciones admin istrativas de tocio este 
tipo de personal; la convocatoria de oposiciones y de concursos, la con
vocatoria de las ofertas de personal temporal para personal investigador 
o para personal de apoyo a la investigación; la finna de los contratos y 
de sus respectivas prórrogas, el nombramiento de los miembros de las 
comisiones de selección o de los tribunales; la propuesta anual de plan
tilla del personal de admi nistración y servicios, el régimen ele provisión 
de puestos de trabajo y el régimen de traslados. 


También se delegan las competencins en materia de prevención de 
riesgos laborales. Asimismo, se delega In presidencia del Comité ele 
Seguridad y Salud. 


En caso ele vacante, ausencia o enfermedad del gerente, la persona 
que ocupe la vicegerencia de coordinación económica y de servicios 
se hará cargo de la propuesta y ordenación de los pagos. así corno ele 
los asuntos de prevención de riesros lnboroles v de In prc~idcncia del 
Comité de Seguridad y Salud; y la persona que ocupe la vicegerencia 
de recursos humanos y organización administrativa se encargará de los 
asuntos relativos al personal de administración y servicios, al personal 
investigador y al personal de apoyo a la investigación. 


Catorce 
Se delegan en la persona titular de la delegación de la rectora para 


estudiantes las competencias en materia de participación, dinamización 
sociocultural, cooperación, voluntariado, asesoramiento, infonnación y 
orientación para el estudiantado. Igualmente, se delega la asignación de 
espacios a asociaciones y colectivos del estudiantado de In Universitat 
de Valencia. 


Asimismo, se delega la presidencia de las comisiones de ayudas, 
becas y premios dirigidos al estudiantado y n las asoc iac iones, proyectos 
de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje, excepto las 
que presidan los decanos o las decanas, los directores o las directoras o 
los vicerrectores y las vicerrectoras con competencias en este ámbito. 
También se le delega la presidencia de In Comisión Asesora Estudiantil, 
la de ayudas ele iniciación a la investigación, la ele ayudas a In Nau Gran 
y la de las becas de residencia. 


Q11i11ce 


Se delega en los vicerrectores y las vicerrectoras, en la secretaria 
general y en el gerente la autorización de las com isiones ele servicios 


1 1 
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inden111ització i la 1·erificació de la seua rcalilzació pcl que fa al perso
nal adscrit en l'ambit de les scucs competencics. 


Setze 


Dins del seu iunbit compctencial, es deleguen en la viccrcclora de 
Cultura i Esport, el vicercctor de Projecció Territorial i Sociclat, la vice
rectora d' Estudis i Política Lingliística, el vicereclor d'lnlcrnacionalitza
ciú i Coopernció, la vicerectorn d'Ocupació i Programes Fonnalius, els 
degans o les deganes de facultats, els dcgans coordinadors o les dcga
nes coordinadores de campus, cls directors o les directores de l' Escola 
Tccnica Superior, de l' Escoln de Doctoral, deis instituis univers itaris 
d' investigació, dei s col·legis majors, deis serveis i deis centres singu
Iars, els o les responsables d'estrncturcs d' investigació intcrdisciplina
ria, el director tecnic o la directora tccnicn del Servei de Biblioteques 
i Documcntnció i el director o la directora del Taller d'Audiovisuals, 
les competencics que la normativa vigent en materia de contractes del 
sector públic atribucix a l'órgan de contraclació pcr a aquclls contractes 
que tingucn la considernció de menors d'acord amb l'csmentada nonna
tiva. També es delega la lacultat d'autoritzar i disposar les despeses deis 
antcriors contractes mcnors i la facultat de rcconeixer les obl igacions 
pcr qualsevol quantia. 


Així mateix, es delega en aquestes persones dins del scu ñmbit com
pctcncial , a exccpció deis dircctors i les directores de dcpartament, la 
facultat de J>roposar pagamcnts de qualsevol tipus, a !' igual que la facul
ta! d'ordcnar i executar el pagamcnt mitjan~ant els fons de maniobra de 
la unitat de despcsa i les dcspeses menors rcalit7_ades en la caixa fixa. 


Disset 
Es deleguen en els degans o k s deganes de facultats i en el director 


o la directora de l' Escola Tecnica Superior la resolució de les sol·lici
Luds de lrasllat deis cxpcdicnts d'estudinnts i les admissions J>er conva
lidació parcial. 


Aixl mnteix , es deleguen les competcncics de conv01:atoria, pre
sidencia i resolució d' ajudes, beques i premis per una quantia de fins 
a 1.500 euros pcr convocatória en l' ambit deis seus centres. Queden 
excloses d'aquesta delegació les beques de matrícula oficial. 


Uivuit 


Es deleguen en els directors o lc.s directores de depnrtament i el ' ins
tituis univcrsitaris d'invcstigació l'autorització di: pcnnisos i llicencies 
d 'estudis de du rada in ferior o igual a 1111 mes del professoral adscril ni 
departament, amb cxccpció del que preveu I 'article 2.3 del Rcglarncnt 
de permisos, llicencies, vacanccs i siluncions adm inistratives del pro
ÍC$sornt, In fnc11Itat d'm,toritznr i de disposar les despcses, pcr 1111 imporl 
interior a 15.000 euros sensc IVA, i In de rcconeixer les ohlieacions pt>r 
qualscvol quantia dins de l' itmbit del dcpartamenl que dirigcixcn. El 
límit de l'import pcr a l'autorització i disposició de elcspcscs sera de 
50.000 euros sense IVA pcr a contractes menors de subministraments i 
scrvcis celebrats pels agcnls públics del Sistema Espanyol de Ciencia, 
Tccnologia i lnnovació, d' acord mnb l'establert en la nova disposició 
addicional cinquantcna q1rnrta de In Llei 9/20 l 7, de 8 de novcmbrc, ele 
contractes del sector públ ie. 


Així matcix, es deleguen a les persones amunl mencionndcs les 
compctcncics atribuYdes a l' órgan de contractnció pcr la legislació 
vigcnl en materia de contraclació administrativa, dins deis limits estn
blcrts antcrionnent i del departmncnt/instilul que dirigeixcn. 


Di11v11 


Es delega en les persones que tencn assignada la competencia pera 
convocar ajudes, beques i prcmis, la competencia d'autorilzar i disposar 
les despcscs rclatives a diles beques, ajudcs i prcmis en rdació amb cls 
scus centres o scrvcis. 


Villl 


Es deleguen en els dcgnns o les dcgancs de focultats, els dcgans 
coordinndors o les dcgnncs coordinadores de campus, cls directors o 
les directores de l' Escola Tccnica Superior, de l' Escola de Doctoral, 
de departamcnts, d 'instituts univcrsilnris d' invcstigació, ele col·lc
gis majors, de scrvc is i de centres singulnrs, i cls o les responsables 
d 'cstruclurcs d' invcstigació interd iscip limirin, el director lccnic o la 


con derecho a indemnización y la verificación de su realización en lo 
que se refiere al personal adscrito en el ámbito de sus cornJ>elencias. 


Dieciséis 


Dentro de su ámbito compelencial, se delegan en la \'iccrrectora de 
Cultura y Deporte, el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad, 
la vicerrectora de Estudios y Política LingOíslica, el vicerrector de Inter
nacionalización y Coo1>eración, In vicerrectora de Empico y Programas 
Fonnativos, los decanos o las decanas de facultades, los decanos coor
dinadores o las decanas coordinadoras de campus, los directores o las 
directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Doctorado, 
de los inst itutos universitarios de invest igación, de los colegios mayo
res, de los servicios y de los centros singulares, los o las responsables 
de estructuras de investigación intcrdisciplinar, el director técnico o 
la directora técnica del Servicio de Bibliotecas y Documentación y el 
director o la directora del Taller de Audio\'isuales, las competencias 
que la nonnativa vigente en malcria ele contratos del sector público atri
buye al órgano de contratación para aquellos contratos que tengan In 
consiclernción <le menores de acuerdo con la mencionada normativa. 
También se delega la facultad de autorizar y disponer los gastos de los 
anteriores contratos menores y la facultad de n:conocer las obligaciones 
por cualquier cuantía. 


Asimismo, se delega en estas personas dentro de su ámbito compe
tencia!, a excepción de los directores y las directoras de departamento, 
In facultad de proponer pagos de cualquier tipo, al igual que la facultad 
de ordenar y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de la 
unidad de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija. 


Diecisiete 
Se delegan en los decanos o las decanas de facultades y en el di.rec


tor o la directora de la Escuela Técnica Superior la resolución de las 
solicitudes de traslado de los expedientes de estudiantes y las admisio
nes por convalidación parcial. 


Asimismo, se delegan las competencias de convocatoria, presiden
cia y resolución de ayudas, becas y premios por una cuantía de hasta 
1.500 euros por convocatoria en el ñmbito de sus centros. Quedan 
excluidas de esta delegación las becas de matricula oficial. 


Dieciocho 


Se delegan en los directores o las directoras de departamento y de 
institutos universitarios de investigación la autorización de pennisos y 
licencias de estudios de duración in ferior o igual a 1111 mes del profeso
rado adscrito al departamento, a excepción de lo previsto en el artículo 
2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situaciones 
admi11is trntiv;1s del profesorado, la facultad de autoriza r y de dispo
nrr lo, ea,tos, pcir un importe inferior a 15.000 euros sin IVA, y la de 
reconocer las obligaciones por cualquier cuantía dentro del ámbito del 
departamento que dirigen. El límite del importe para la autorización y 
disposición de gastos será de 50.000 euros sin IVA para contratos meno
res de suministros y servicios celebrados por los agentes píiblicos del 
Sistema Espailol de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con 
lo establecido en la nueva disposición ad icional quincuagésima cuarta 
de In Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector pÍlblico. 


Asimismo, se delegan a las personas arriba mencionadas las com
petencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación vigente 
en materia de contratación administrativa, dentro de los limites estable
cidos anteriormente y del departamento/instituto que dirigen. 


Dieci1111ern 


Se delega en las personas que tienen asignada la competencia para 
convocar ayudas, becas y premios, la competencia de autorizar y dispo
ner los gastos relativos n dichas becas, ayudas y premios en relación a 
sus centros o servicios. 


Veinte 


Se delegan en los decanos o las decanas de facultades, los decanos 
coordinadores o las decanas coordinadoras de ca111pus, los directores o 
las directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Docto
rado, de departamentos, de inslilulos universitarios de investigación, 
de colegios mayores, de servicios y de centros singulares, y los o las 
responsables de estrncturas de investigación intcrdisciplinar, el director 
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directora tecnica del Scrvei de Dibliotcqucs i Documcntació i el direc
tor o la directora del Taller d'Audiovisunls, In facultnt d 'nutoritzar les 
comissions de servei nmb drct n indemnitznció i In verificnció de In 
seun rcalització pel que fa al personal deis scus centres, dcparta111ents, 
serveis o unitats. 


Villl-Í -11 


Es delega en els degnns o les deganes de facultats i el director o la 
directora de l'Escola Tccnica Superior la competencia pera autorit:rnr 
les comissions de scrvei mnb dret a indcmnització deis dircctors o de les 
directores d'instituts universitaris d'invcstigaeió i deis o de les respon
sables d'estmctures de recerca interdiseiplinitria que tinguen ndseritn In 
docencia nis seus centres quan els vintgcs no es renlitzen per rnó del seu 
carrcc, nixí co111 ln verificnció de In seun realitzaeió. 


Villl-i-dos 
Es delega en In dirccció del Servei de Publicaeious In signatura de 


contrnctcs cditorinls. 


De confonnitnt a111b nllo que disposa l'nrticle 9 de la Llci 40/2015, 
d' 1 d'octubrc, de regi111 jurídic del sector públic, se111prc que l'órgan 
delega! fa~a ús de In delegneió continguda en aquesta resolució, es fara 
constar aquesta eireu111stitneia expressa111cnl en l'nete ad111inistratiu que 
es dicte. 


En cap cns no es podrnn delegar les atribucions que es tingucn al seu 
tom per delegnció continguda en nquestn resolueió. 


Les resolucions que es dicten en virtul d 'aqucstcs delegacions. 
cxhaurcixen la via ad111inistrativa i contra les 111ateixes cap intcrposar 
cls recursos prcvists en l'article 123 de la Llei 39/2015, d' I d'octubre, 
de procediment ad111inistratiu co111ú. 


De confom1itnl a111b el que disposn l'nrticle 9 citnt, aquesta resolu
ció es fn pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11cia11a sortint 
efcctes n pnrtir de l'endcma de In seun publicnció. 


Aquesta dclegació de competencies deroga qualsevol altra que s'hn
jn fct abans bé en nquests mnteixos órgans, bé en d'nltres de diferents. 


Vnlencin, 12 de gcncr de 202 1.- Ln rectora: Maria Viccnta Mestre 
Escrivá. 


técnico o In directora técnica del Servicio de I3ibliotecns y Docu111cntn
ción y el director o la directora del Taller de Audiovisuales, la facultad 
de autoriznr las co111isiones de servicios con derecho a inde111niznción y 
la verificación de su realización en lo que se refiere ni personal de sus 
centros, depnrlnmentos, servicios o unidades. 


l'eí11/i11110 
Se delega en los decanos o lns decanas de facultades y el director o 


In directora de la Escuela Técnica Superior la competencia para nulo
rizar lns comisiones de servicio con dered10 a inde111niznción de los 
directores o de las directoras de institutos univers itarios de in\'estignción 
y de los o lns responsables de estructuras de investigación interdisci
plinar que tengan adscrita la docencia en sus centros cuando los viajes 
no se realicen por razón de su cargo, nsi como In verificación de su 
realización. 


Veintidós 
Se dclcgn en In dirección del Servicio de Publicneiones In firma de 


contratos editorinlcs. 


De conformidad con lo que se dispone en el artículo 9 de In Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen j urídico del sector público, siem
pre que el órgano delegado hngn uso de In delegación contenida en In 
presente resolución, se hará constar esta circunstancia expresamente en 
el acto nd111inistrativo que se dicte. 


No podnín delegarse las atribuciones que se posean a su vez por 
delegación contenida en esta resolución. 


Lns resoluciones que se dicten cu virtud de estas delegaciones, ago
tan la vin ndministrntivn y contra lns mismas cabe interponer los recur
sos previstos en el artículo 123 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, de 
procedimiento ad111inistrativo común. 


De confonnidnd con lo que dispone el citado art ículo 9, In presente 
resolución se hace pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11-
cia11a, surtiendo efectos n partir del día siguiente a su publicación. 


La presente delegación deroga cualquier otra que se hnyn efectuado 
con anterioridad, bien en estos mismos órganos, bien en otros distintos. 


Valencia, 12 de enero de 2021.- La rectora: Maria Vicentn Mestre 
Escrivñ. 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 
El Máster va especialmente dirigido a titulados universitarios en Traducción e Interpretación, 
Filología u otras áreas afines, así como a profesionales acreditados de la traducción que posean una 
titulación universitaria. 
El programa formativo del máster requiere un conocimiento avanzado (nivel C1 o superior) de las 
dos lenguas implicadas en el proceso de traducción: el español y la lengua extranjera elegida como 
fuente de traducción (inglés o francés). 
 
4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los másters de la UV 
La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 * Información Telemática: 
- Web corporativa de la Universitat de València: 


ü Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau 
donde se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másteres oficiales con información 
general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, 
etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para títulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. 


ü Dosier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
ü Página web de cada centro de la Universidad con información de los másteres que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 


- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 


* Información impresa: 
− Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
− Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Postgrado). 


− Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares se envían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón 
del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la 
Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas. 


− Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


− Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
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− Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
− Publicidad en periódicos locales.  
* Información personalizada: 
− Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
− Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
− Información por Servicios de la Universidad: DISE 
 
4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 
Este máster se difunde también por medio de diversos canales: 


o Página Web propia del Máster en Traducción Creativa y Humanística 
(actualmente en construcción) http://mural.uv.es/eniro/mtcih/. 


o Información por medio de mailing a través de las diferentes Universidades así 
como Colegios de licenciados y profesionales relacionados con las titulaciones 
en artes y humanidades. 


o Organización de charlas/jornadas informativas. 
o Notas en prensa y/o radio. 
o Consultas realizadas por correo electrónico. 
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 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 


 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


15 


Optativos: 
 


39 


Prácticas Externas: 
 


 


Trabajo Fin de Máster:   
 


6 


 
TOTAL:  


60 


 
ORGANIZACIÓN GENERAL DE LAS ENSEÑANZAS: 
 
Los 60 créditos que ha de superar el estudiante pueden cursarse en un año académico, con una 
dedicación a tiempo completo, dejando abierta la posibilidad de cursarlos a tiempo parcial en años 
sucesivos. Se distribuyen en los siguientes módulos y materias/asignaturas: 
MÓDULO DE FORMACIÓN COMÚN (15 créditos ECTS), con docencia en primer cuatrimestre, entre 
octubre/noviembre y diciembre. 


Este módulo obligatorio configura el marco común de fundamentos para cualquiera de los 
itinerarios y perfiles que luego se especifica. Consta de las siguientes materias/asignaturas 
obligatorias: 


 Enfoques teóricos en los estudios de traducción (3 créditos ECTS) 
 Análisis discursivo aplicado a la traducción (3 créditos ECTS) 
 Corrección y edición profesional de textos (3 créditos ECTS) 
 Deontología y práctica profesional (6 créditos ECTS) 
MÓDULOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA (20 créditos ECTS), con docencia en segundo 
cuatrimestre, de enero a abril. 


El estudiante ha de cursar 20 créditos en materias/asignaturas optativas, pero obligatorias según el 
itinerario de especialidad escogido. Las materias/asignaturas de itinerario están perfiladas 
lingüísticamente atendiendo a la lengua extranjera desde la que se traduce al español (inglés o 
francés). El estudiante cursará este conjunto de materias/asignaturas perfiladas en la lengua 
extranjera elegida cuando inició el proceso de admisión. Son las siguientes: 


 Análisis de textos literarios y audiovisuales (4 créditos ECTS) 
 Traducción de géneros narrativos para adultos (4 créditos ECTS) 
 Traducción de géneros narrativos para jóvenes y niños (4 créditos ECTS) 
 Traducción para el doblaje (4 créditos ECTS) 
 Traducción para la subtitulación (4 créditos ECTS) 


Se conforman así dos módulos de carácter optativo-alternativo, ya que se debe elegir previamente 
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el itinerario de especialidad que se pretende cursar. 
MÓDULO DE OPTATIVIDAD GENERAL (10 créditos ECTS), con docencia en segundo cuatrimestre, de 
enero a abril. 


La formación especializada se completa con la elección por parte del estudiante de dos 
materias/asignaturas optativas generales, de entre las ofrecidas cada año, también perfiladas 
lingüísticamente según la lengua extranjera de traducción, que puede ser aquí, además de inglés y 
francés, también italiano y alemán. Se da cabida así a la posibilidad de práctica con lengua 
extranjera distinta de la elegida para el bloque anterior (itinerarios de formación especializada 
inglés-español o francés-español). El listado completo de optativas es: 


 Traducción de otros géneros literarios y audiovisuales (5 créditos ECTS) 
 Traducción de documentales (5 créditos ECTS) 
 Traducción teatral y poética (5 créditos ECTS) 
 Traducción de cómics y videojuegos (5 créditos ECTS) 
 Escritura de guiones (5 créditos ECTS) 
 Literatura y cine (5 créditos ECTS) 
 Traducción audiovisual y accesibilidad (5 créditos ECTS) 
N.B.: En las fichas de materias/asignaturas de este módulo de optatividad general se omite el 
paréntesis (inglés / francés / italiano / alemán – español), pero ha de entenderse que cada una de ellas 
podría ofrecerse, según las disponibilidades docentes, desde estas lenguas extranjeras como fuente 
para la traducción al español. 
MÓDULOS SEGÚN ORIENTACIÓN (9 créditos ECTS). 


El estudiante podrá optar entre dos perfiles para orientar el máster: una orientación profesional 
(realizando prácticas profesionales en empresa valoradas en 9 créditos) o una orientación 
investigadora (realizando actividades de preparación para la investigación doctoral valoradas en 9 
créditos). Se plantean así dos módulos altertantivos con sendas materias/asignaturas optativas, 
según la orientación que el estudiante prefiera: 


 Prácticas profesionales (9 créditos ECTS), para el perfil profesional, 
 Iniciación a la investigación (9 créditos ECTS), para el perfil académico-investigador. 
TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 créditos ECTS). 


La orientación escogida (profesional o investigadora) determinará a su vez la modalidad del 
trabajo obligatorio de fin de máster, que podrá tener carácter de Memoria de prácticas o de 
Trabajo de investigación. 


 
La descripción detallada de las materias/asignaturas se ofrece en los apartados correspondientes. 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València que viene 
desarrollando a través de diferentes programas de actuación, para favorecer la promoción, la 
internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos, contribuyendo a la creación 
del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible 
gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el Ministerio de Ciencia e Innovación,  
para cada curso académico. 


Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los estudiantes 
matriculados en el curso académico correspondiente en másteres oficiales de las universidades 
españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan en 
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una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del alumno. 


Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de Postgrado 
de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las solicitudes de estancias de 
movilidad para los estudiantes matriculados en los estudios de máster, asegurando la debida difusión 
del procedimiento de concurrencia competitiva, publicando dicha información en la página WEB de 
la Universitat de València. 


Los estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad acompañada de la 
documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y forma establecido por 
la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de máster. A estos efectos, el Centro de 
Postgrado una vez recibidas las solicitudes, comprueba que los candidatos cumplen los requisitos y, 
con posterioridad, que han destinado la ayuda a la finalidad para la que les fue concedida. 


La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos se realiza 
en el seno de cada máster por una comisión académica de selección nombrada por el Vicerrectorado 
de Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección comprueba que 
las solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las 
solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta de denegación se hace constar la causa que 
la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la evaluación de los 
criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de las semanas de 
movilidad a los candidatos que reúnen los requisitos. 


Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master remiten las 
solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del Centro de Postgrado, donde se 
comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo 
establecido. 


Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los estudiantes que hayan obtenido 
resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Centro de Postgrado les 
solicita la documentación acreditativa de la estancia realizada, y se procede al pago de la ayuda. 


El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la 
presentación de una memoria sobre las actividades desarrolladas. Dicha memoria va acompañada de 
un certificado del responsable del máster en que se acredita el aprovechamiento académico por parte 
de los alumnos a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la 
Universtitat de València en el que se especifican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La 
unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una administrativa, 
quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de 
máster oficial ante el Ministerio. 


La Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació, dentro de la Universitat de València, es el centro 
que en estos momentos tiene el mayor número de estudiantes en programas de intercambio, así como 
el mayor número de convenios con otras universidades (alrededor de 100 en una veintena de países 
europeos), razón por la cual el centro donde se imparte este máster cuenta con una gran experiencia 
en la organización y coordinación de los mismos. El máster, pues, podrá y deberá aprovecharse de la 
experiencia acumulada y de los convenios existentes. El coordinador de intercambios del máster se 
encargará de la gestión de los trámites y asesoramiento de los estudiantes, tanto propios como de 
acogida. Respecto al reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, se seguirán pautas similares 
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a las que existen en los estudios de grado, siempre teniendo en cuenta las características especiales 
(duración de la estancia, tipología de los módulos y materias, etc.) de unos estudios de máster. 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La coordinación de las actividades formativas corresponde a la Comisión de Coordinación 
Académica (CCA), que velará por el cumplimiento de los objetivos formativos y la coordinación 
entre los mismos. Será de su competencia la propuesta de normas reguladoras a los anteriores 
efectos, la de tutores y la de coordinadores de módulos (especialmente para las dos orientaciones, 
perfil profesional y perfil investigador). 
El sistema de calificaciones se rige por la Normativa de Calificaciones de la Universitat de València, 
elaborada a partir de lo establecido por el RD 1125/2003 de 18 de septiembre y aprobada en Consejo 
de Gobierno de 27 de enero de 2004. 
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 6.1  PROFESORADO 
 


 
NB: La tabla que sigue recoge el desglose del profesorado etiquetado en la aplicación como 
“Visitante”, que procede de las Universidades de Castellón y Alicante. 
 


Universidad  Categoría (*) Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universitat de València (Estudi General) Catedrático de Universidad 16,1 100  
 Profesor Titular de Universidad 35,5 100  
 Profesor Contratado Doctor 6,5 100  
 Profesor Ayudante Doctor 9,6 100  
Universitat Jaume I de Castelló Catedrático de Universidad 6,5 100  
 Profesor Titular de Universidad 16,1 100  
 Profesor Asociado 3,2 100  
Universitat d’Alacant Profesor Titular de Universidad 6,5 100  


 
(*) Categorías que pueden ser seleccionadas: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad, Catedrático de Escuela Universitaria, Profesor Contratado Doctor, Profesor Titular de 
Escuela Universitaria, Profesor Visitante, ... 


 
 


6.1 PROFESORADO 
 
 
6.1.1  Personal académico disponible 
 
Como se desprende de la tabla anterior, todo el PDI es doctor (100%). Además, su dedicación es a 
tiempo completo en todos los casos. 
-Cantidad de profesores por categoría académica: 


categoría académica número de profesores 
Catedráticos de Universidad 7 
Profesores Titulares de Universidad 18 
Profesores contratados 6 


-Porcentaje de dedicación al título: 
cantidad de profesores % de dedicación 


6 profesores 25 
6 profesores 20 
6 profesores 15 
6 profesores 10 
7 profesores 5 


-Experiencia docente del PDI (en trienios): 
trienios % de profesores 


2 10,4 
3 5,3 
4 15,8 
5 15,8 
6 5,3 
7 21,1 
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8 10,4 
9 5,3 
10 5,3 
13 5,3 


-Experiencia investigadora del PDI: (en sexenios reconocidos): 
sexenios % de profesores 


1 15,7 
2 47,4 
3 26,3 
4 5,3 
6 5,3 


-Líneas de investigación del PDI: 
• Traducción creativa y humanística 
• Traducción jurídica 
• Lingüística contrastiva 
• Comunicación interlingüística 
• Análisis crítico del discurso 
• Lenguajes específicos 
• Pragmática intercultural 
• Comunicación audiovisual 
• Audiodescripción y subtitulación para sordos 


-Ámbitos de experiencia profesional: 
• Intérprete jurado 
• Traducción de textos narrativos 
• Traducción de textos teatrales 
• Traducción de textos académicos 
• Traducción de textos musicológicos 
• Traducción poética 
• Traducción audiovisual 
• Corrección de textos 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad  
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su 
caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
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València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción 
de docencia...) 
 En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se 
constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
- PAS del órgano responsable del título (el Departament de Teoria dels Llenguatges i Ciències de la 
Comunicació) asignado al máster para ejercer labores de gestión burocrático-administrativa, y 
miembro de la CCA 
- Becario/a de Colaboración, con cargo al máster, que se ocupa de tareas como construcción y 
mantenimiento de la página web, control y propuestas de adquisición de bibliografía necesaria para 
la docencia, etc. 
- Técnicos del centro donde se imparte el título (Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació), 
encargados del funcionamiento y mantenimiento de laboratorios y aulas de informática 
- Personal del ADEIT (Fundació Universitat-Empresa), organismo de la Universidad que colabora 
en la organización y gestión de las prácticas en empresas 
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 
El Máster en Traducción Creativa y Humanística está adscrito a la Facultat de Filologia, Traducció i 
Comunicació, donde se imparten un total de 8 titulaciones de Grado y tres de Postgrado con un 
número variable de alumnado. Por lo tanto, las instalaciones propias del centro son compartidas por 
todas estas titulaciones y, además, se utilizan aulas externas al centro hasta contar con un total de 27. 
 
Respecto a las instalaciones propias del centro contamos con 18 aulas de distintas capacidades:  
a) 8 aulas con capacidad para 160 alumnos, 
b) 1 aula con capacidad para 107 alumnos (esta aula está especialmente acondicionada para la 


docencia de profesores con movilidad reducida), 
c) 3 aulas con capacidad para 80 alumnos, 
d) 1 aula con capacidad para 60 alumnos, 
e) 4 aulas con capacidad para 50 alumnos, 
f) 1 aula con capacidad para 40 alumnos. 


Todas las aulas disponen de ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, vídeo, DVD, 
reproductor de audio y altavoces. 
g) 3 laboratorios con distintas capacidades y equipamientos: 


a. laboratorio de traducción e interpretación, con 24 cabinas, 
b. laboratorio de idiomas, con 32 plazas,  
c. laboratorio multimedia, que dispone de 40 ordenadores e impresoras. 


Todos los laboratorios disponen de proyector.  
h) 1 aula/laboratorio de fonética, con equipamiento específico y capacidad para 32 personas, y 


dotado de ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, vídeo, DVD, reproductor de 
audio y altavoces. 


i) 2 aulas de informática de acceso libre para los alumnos con 29 y 16 ordenadores. 
j) 1 sala de lectura/estudio con un espacio para el estudio individual con 90 mesas y otro para el 


estudio y trabajo en pequeños grupos con 19 mesas y dos ordenadores para el uso de los 
estudiantes. 


 
Los estudiantes también disponen de una potente red wifi que les permite tener conexión a Internet 
desde cualquier lugar del centro y hacer uso de los recursos electrónicos apropiados para el 
aprendizaje. 
 
El centro dispone de servicio de reprografía y de cafetería, tanto para alumnos como para el personal 
docente y de administración. Todas las instalaciones del centro están adaptadas para el uso de 
personas con discapacidad física; además, contamos con un despacho para el uso de estudiantes con 
movilidad reducida. 
 
Por otra parte, el centro también dispone de distintos salones dotados con equipamiento audiovisual 
para la realización de diversas actividades académicas y culturales: Salón de Actos (350 plazas), 
Salón de Grados (110 plazas), Sala de Juntas (50 plazas). 
 
Además de los espacios ya mencionados, nuestros estudiantes utilizan otras aulas situadas en 
aularios cercanos a la facultad. En la actualidad estamos utilizando 9 aulas extras, todas ellas dotadas 
con el equipamiento necesario para la docencia de cualquier asignatura impartida en nuestras 
titulaciones (ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, vídeo, DVD, reproductor de audio 
y altavoces). Estas aulas pueden variar en capacidad, dependiendo de las necesidades de nuestras 
titulaciones y la disponibilidad de espacios en los aularios del campus. 
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Por otra parte, la Universitat de València cuenta con el Aula virtual, una plataforma informática que 
ofrece una amplia serie de instrumentos docentes que sirvan de apoyo al trabajo de los profesores y 
también para los estudiantes de modo que tengan un mayor acceso a la información y actividades 
formativas. 
 
La Biblioteca Joan Reglà, que da servicio a la mayoría de los centros del campus de Blasco Ibáñez 
de la Universitat de València, tiene una superficie de 7.400 m2 y 700 puestos de lectura. A fecha de 
31 de diciembre de 2007 tenía a disposición de sus usuarios, tanto en abierto como en depósitos, 
334.192 volúmenes y 4.900 títulos de revistas en papel. Además, está suscrita a otros 12.000 títulos 
de revistas en versión electrónica. Por otra parte, la biblioteca dispone de una sala de formación de 
usuario, una sala para investigadores, tres salas de estudio en grupo y 3 puestos de trabajo para el 
visionado de DVD/videos. En breve, está previsto adquirir 20 ordenadores portátiles para préstamo a 
los usuarios. 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y ampliación de 
los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una parte, anualmente se hace 
la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, dirigido a la renovación y/o 
incorporación de elementos en las aulas. Por otra, también se hace una convocatoria para 
Laboratorios docentes, tanto para la reposición de material como para la creación de nuevos 
espacios. El Servicio de Informática de la Universitat de València dispone también de un programa 
de renovación de equipos informáticos en las aulas informáticas de todos los centros, de modo que –
por fases– todo el material es sustituido cada tres años aproximadamente. Además, la Facultat de 
Filologia, Traducció i Comunicació dedica una partida dentro de su presupuesto a la reparación y 
renovación de material docente. Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias 
convocatorias y mecanismos para la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos 
materiales. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
El perfil de ingreso al máster garantiza un grupo de estudiantes bastante homogéneo, ya que la gran 
mayoría, por no decir todos, poseen estudios previos relacionados con lenguas, literaturas y 
traducción. Como se trata de estudiantes verdaderamente interesados en la temática del máster, la 
tasa de abandono es baja y las de eficiencia y rendimiento valorables positivamente. 
En general, y en particular respecto a la tasa de graduación, conviene tener presente las siguientes 
consideraciones: 
Hay estudiantes Erasmus (computados en el conjunto de los datos manejados) que cursan 
asignaturas sueltas del máster, pero que, evidentemente, no se gradúan, lo que desvirtúa el 
porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas. 
Por otra parte, ya se ha indicado que un alto procentaje de estudiantes son de procedencia extranjera. 
Ellos, pues, no traducen al español como lengua propia. Este hecho, junto a otros problemas 
relacionados, por ejemplo, con obtención y prórrogas de permisos de residencia, pueden dificultar la 
graduación de este grupo de estudiantes en el tiempo previsto. 
Otra circunstancia que conviene tener presente a la hora de valorar los datos de los indicadores 
propuestos es que un pocentaje no desdeñable de estudiantes que siguen el perfil profesional (± 2%), 
cursan posteriormente el perfil con orientación investigadora, con lo que retrasan al menos un año la 
fecha de solicitud de su título de máster. Este hecho, por una parte, es muestra del interés y 
valoración positiva por parte de estos estudiantes respecto a las enseñanzas que conforman el máster, 
pero incide, por otra parte, en una rebaja de la tasa de graduación. 
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